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PM M CM  DEL WSEJO Di ÜIISTEOSih-üVWíiíC'i’íiwk.'a. .i ij
B. M. a! R m  Búu AMimm XIII (q, |

i .  M. la Emna Doñt Yictork Ingorda f  f 
BB,. AA. ,KB« el Frfndpe’ do A steias é ln -  |  
faEtess Don daima, Boia Éeatrli y Boíia ■ | 
Marfe OrlstíBa^coHlliirásB ún  tix j-.
%u importante saMci 

B© ig'sia! beneñeio clissfrEtsm áemii^ 
pargonaa de k  Anguife E a^  F m flii .

HHVHS
Don. ALFONSO XIIí, por la gracia de. 

Díob 'j la nonstituaioii l lm  áe España;
A todos loB que la presenta vieran f  

entendieren, sabed: que .las Cortes han 
decretado f  Nós sancioBado !o aigalenté:,

Artículo lA Be con cede a créditos para 
los gastos del Estado^ durante©!añoeiso* 
nómi<?o de 1918̂ -hasta la sunw. de pese-. 
tm  I.í42.736,861s87 3 distribuí das en la 
forma que expresa el sidjíinio estado le
tra A.

Los ingresos psra ©1 mismo año se 
calculan en 1.165.804.472,32 pesetas, cuyo

pormenor detalla e! adjunto estado le
tra  B.

A rt 2.® S© eonsi-israii comprendidos 
©n ol estado letra Á los crédilos F,í.ees.̂ a- 
rics para satlsfaae? ias ObBg.adcne-s qu© 
se recoBcscan y ilquiden dura?ite eíieĵ r̂« 
ciclo del presiipneáto por los ©oue¿-:pí̂ dB 
siguí en

а) ÍBtoresí:3 que han de abonarse en 
equival OI:-cía do Ja renta d© los bienes 
enajenados A que se reñ.j.r6n los artíeu-

’loíí 17 y ISd^iaiey d e lld e  Juiio !:lel856> 
ios eiiaies no ©síán comprendidoís ©n la 

, do 80 de Julio de 19i)4;
б) Iot¡;,-r6s '̂-<l6 iaeci’ipaiones ÍEir^ns- 

feríMeé de la DeuJgi perpetua interiora
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expedidas á favor del clero por la per- 
lüutaeión de sus bienes, en virtud del 
Convenio celebrado con la Santa Sede en 
25 de Agosto de 1859. El importe de los 
pagos que se hagan con imputación á 
este Gonoeptc ^erá baja en el presupues
to de Obligaciones eclesiásticas;

c) Amortización de los créditos pen
dientes de pago en deuda del 4 por 100 
amortizable;

d) Amortización del primer décimo 
de los títulos del empréstito de 175 mi- 
ilones de pesetas y documentos represen
tativos dei mismo;

é) Gastos que ocasione la situación de 
fondos en el extranjero con destino al 
p a g o  de la deuda exterior y de Obliga
ciones de los departamentos ministe
riales;

f) Para atender á los gastos de la con
versión acordada por la ley de 27 de 
Marzo de 1900;

g) lüdemnización de d erech o s  de 
Aduanas p o r material de obras pú
blicas;

h) Recargo municipal sobre la contri
bución industrial y de comercio;

i) SU importe de las contribuciones 
impuestas á bienes del Estado para su 
fformalización, el de los descubiertos á la 
Hacienda, de los que se hace pago con la 
adjudicación de bienes inmuebles, y el 
de los quebrantos que resulten en la re 
fundición y abono de mermas en la acu- 
nación de moneda, sin que produzcan sa
lida material de fondos de las Cajas pú 
blioas;

j) El crédito necesario para el caso de 
jque el Gobierno considere conveniente, 
«¿ interés del Estado, hacer uso de las 
autoi'izaciones qpe lo «»tin concebidas 
por las condiciones 4.% 5 ® y 35 del vigen
te contrato de administración de la renta 
de tabacos, si bien deberá hacerlo distin 
guíendo, por medio de conceptos, cada 
nna de dichas Obligaciones;

k) Gastos que origine la desmonetiza- 
de la moneda de plata, autorigada legal^ 
mente;

l) Reembolso de las Obligaciones d€¿í 
Tesoro, emitidas y li^goeiadas, en virtud 
de la ley de 29 de Julio de 1910, y comi
sión al Banco da España por este ser
vicio;

12) Los gastos que sean necesarios, 
para el caso en que hubieren de ser in 
tervenidas por el personal del Cuerpo de 
Aduanas las dél Imperio de Marruecos, 
usí como para atender á ios que se ori
ginen al designar los funcionarios, tanto 
idel orden militar como del civi!, que de 
fean prestar los servicios que en dicho 
Imperio puedan implantarse, conside- 
yAudose comprendidos m  lo» mismos 
J o s  créditos fíQjpplementarios y raembob 
908 qú^o procedan, éCgún las disposiclo 
^es qu€ á estos efectos se ^

m) Formalizaoión de los dere».'?^ 
^duanas por importación del material . 
^  A rtillería con destiuo á los buques ’

comprendidos en la ley de 7 de Enero de 
1908, que se imputará al crédito conce
dido por dicha ley para previsión de las 
rectificaciones que requieran los valores 
de las mismas obras;

w) El importe del 20por 100 sobre las 
cuotas de la Contribución territorial ur
bana, y sobre la industrial que corres
ponda abonar á los Ayuntamientos por 
consecuencia de la ley do 12 de Junio de 
1911, sobre sustitución dei impuesto de 
Consumos;

ñ) Los gastos de administración de la 
renta del Timbre, pago de comisión á ia 
Compañía Arrendataria de Tabacos, en> 
cargada de su venta, y saldos de la co
rrespondencia postal y telegráfica inter
nacional;

o) Los gastos de administración del 
monopolio de cerillas;

p) Ei importe de las ganancias ofre
cidas á los jugadores de la Lotería Na
cional.

Art. 3° De los créditos cpmprendidos 
en dicho estado letra A, se consideran 
ampliados hasta una suma igual ai im
porte de las obligaciones que se reconoz
can y liquiden los que á continuación se 
expresan:

o) En la sección 3.% «Obligaciones ge
nerales del Estado», los correspondientes 
á intereses de ia deuda perpetua exterior 
é interior al 4 por 100, en ¡a parte nece
saria á satisfacer los intereses corrientes 
y atrasados de la deuda que se emita con 
posterioridad á la formación de este pre
supuesto y durante el ejercicio del mis
mo, así por el reconocimiento y liquida
ción de créditos, como por conversión de 
otras deudas y cargas de justicia, an <i 
lando los créditos consignados para éstas 
en el presupuesto desde el momento en 
que se verifique su conversión; el del ca
pítulo 10, «Intereses de la deuda ñotan- 
te, con inclusión de la de Ultramar»; el 
del capítulo 11, «Intereses de depósitos 
necesarios en metálico y ide consignacio
nes voluntarias», y el dei capítulo 12, «In- 
te^esei de las Obligaciones del Tesoro 
emitidas y negociadas con arreglo á 1^ 
ley áe Julio de 1910», y el importe 
de los intereses y de la amortización, en 
su caso, de la deuda que se emita para 
cubrir el presupuesto de liquidación de 
Obligaciones corrientes y de ejercicios 
cerrados;

5) En la sección 4.*̂  de dichas «ObÜ- 
gacÍQneB generales», el del capítulo úni
co, artículos 1 ° al 10, «Clases pasivas»;

c) Eñ la sección 4.*, «Ministerio de la 
Guerra, los de los capííuíos 1.® y 2.% ar
tículos 3,® y 9.®, en la cantidad necesaria 
para aumentar en 102 hombres y 98 ca
ballos cada uno de los Regimientos de la 
brigada de Dragones; los de los capítu
los 1.® y 4.® de la sección 4.% y ios dei 1.® 

y 7.®, «Servicios do Guerra»; de la 
sección 1.2 ^<4coión en Marruecos», en 
ia cantidad necesaria para que lop Jefes

dido derecho a! percibo de las gratifica* 
ciones llamadas de mando y las vienen 
percibiendo en el ejercicio de 1912, las 
disfruten en el año de 1913, aunque no 
estén detalladas en el pormenor de este 
presupuesto;

d) En la sección 6.% «Ministerio de la 
Gobernación», el del capítulo 15, artícu
lo 4.®, «Gastos de viaje y dietas que de
vengue el personal de Vigilancia» y 
«Transportes de los funcionarios de di
cho Cuerpo»; el del capítulo 23, artícu
lo 3.®, «Para pago de indemnizaciones por 
pérdida de certificados, extravío y sus
tracciones de correspondencia asegurada 
con valores en metálico y paquetea pos
tales pertenecientes á la Península, islas 
adyacentes y el extranjero», y los del ca
pítulo 29, artículos 2.® y 3«®, «Pluses y 
transportes de la Guardia Civil», com
prendiéndose también en este último 
concepto el transporte de Jefes y Oficia
les, sus familias y equipajes, que varíen 
de residencia con ocasión de destino for
zoso, entendiéndose por familia la esposa 
é hijos menores de edal;

e) En la sección 9. ,̂ «Ministerio de 
Hacienda», el del capítulo 8.®, «Gastos de 
movimiento de fondos», artículo 1.®, «Gi
ros y remesas del Tesoro», y el del capí
tulo 10, artículo 1.®, «Gastos diversos de 
la Deuda», para el traslado de las oflci*< 
ñas de la Dirección Geperal de la Deuda 
y Clases Pasivas, actualmente instaladas 
en el mismo edificio que la Academia de 
Jurisprudencia y Legislación;

f) En la  sección 10, «Gastos de las 
Contribuciones y Rentas públicas», los

1 capítulo 1.®, artículos 1.®, 2.® y 8.*, 
«Premios de cobranza de la Contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería», 
«Recargos y gastos en expedientes de 
apremio y adjudicación de fincas» y 
«Gastos de rectificación de amillaramien- 
tos, reclamaciones de agravios, compro
bación de la riqueza territorial y otros 
diversos»; los dei capítulo 3.®, artícu
los 1.® y 3,®, «Premios de cobranza de la 
Contribución industrial y de comercio» y 
« Premios de forma ción de matrículas y de • 
más gastos da dicha Contribución»; el del 
capitulo, 4.®, artículo único, «Premios de 
cj^ranza del impuesto de utilidades de la 
riqueza mobiliaria»; el del capítulo 5.®, 
artículo único, «Premios de cobranza del 
topqesto de minas»; el del capítulo 6.*, 
artículo 8,®, «Premios de expendición de 
cédulas personales»; el del capítulo 7,®, 
artículo 7.®̂ «PremÍQi do cobranza del 
impuesto sobre carruajes de lujo»; los 
del capítulo 9.”, artículo 1.®, «Gastos de 
fabricación de efectos timbrados»; artícu
lo 2.®, «Oompra de primeras materias», 
y artículo 8.®, «Premios á partícipes de 
multas satisfechas en papal de pagos al 
Ea^do»; el deLoapítulo 10, artículo úni
co, «Premios de cobranza á las Compa
ñías de transportes por el impuesto sobre 
transportes de viajeros y mercancías»; 
el dei capítulo artículo «Oomlilq*
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nes é indemnizaciones á los Administra* ¡ 
dores de Loterías», y aríículo 2.®, «Grastos 
diversos de Loterías»; el del capítulo 16, 
artículo único, «Oomisión á la Compañía 
Arrendataria de Tabacos por el servicio 
de Giro Mutuo del Tesoro é internacional 
especial para la Prensa periódica y de° 
más gastos que origine este servicio»; 
el del capítulo 20, artículo único, «Pre« 
mios de ventas y de investigación de 
bienes desamortizados, gastos generales 
de ventas, publicación de \Bol6ímes Ofi 
ciales, derechos de peritos tasadores, 
apeos y deslindes de ñucas», y los del 
capítulo 21, artículo^ 1.® y 2.®, «Pagarés 
de bienes desamortizados devueltos sin 
realizar por el Banco Hipotecario» y «Co* 
misión al Banco Hipotecario sobre el im
porte de los pagarés de bienes desamor
tizados que realice»;

flf) En las secciones 4 5.% 6.® y 10,
«Ministerios de la Guerra, de Marina, de 
la Gobernación y Gastos de las Contri
buciones y Rentas públicas», los de los 
capítulos y artículos á que corresponden 
las Obligaciones por siiministros de pue
blos, cuando haya dispensa de exceso en 
el plazo de presentación de comproban
tes, premios de constancia, reenganches, 
cruces pensionadas, reiief, sueldos por 
resultas de sentencias absolutorias, gas. 
tos que ocasionen la vacunación y revacu 
nación, los qué sean indispensables para 
el sostenimiento de la Bección de ajustes 
y liquidación de los Cuerpos disuéltos 
del Ejército y primerns puestas de ves
tuario que se reconozcan y liquiden, 
siempre que reúnan las condiciones re 
glamentarias y no hayan prescrito por 
caducidad;

h) En la sección 4.% 5.“ y 10, el trans- 
porte de Generales, Jefes^ y Oñciales y 
sus familias y equipajes, que varíen de 
residencia con ocasión de destino forzo
so, entendiéndose por familia la esposa 
é hijos menores de edad, y en la sección 
cuarta los transportes de personal, gana* 
do y material dé guerra, previo acuerdo 
del Consejo de Ministros;

f) En las secciones de la Presidencia 
del Consejo de Ministros y de los Depar
tamentos ministeriales, los consignados 
para pago de haberes de excedencia á ios 
funcionarios que están en tal situación 
por ser Senadores ó Diputados á Cortes 
y que tengan derecho á ellas por disposi
ciones anteriores á esta ley;

j)  También se considera ampliado el 
artículo 3.  ̂de los «Servicios del Ministe
rio de Estado», en la sección 12, «Acción 
en Marruecos», para los gastos políticos, 
por la cantidad qué sea necesaria.

k) Se consideran ampliados hasta una 
suma igual al importe de las Obligacio
nes que se reconozcan y liquiden para 
atender á las necesidades que previene la 
lejr de 30 de Enero de 1900 sobre acciden
tes del trabajo los Créditos qonpigiiados 
en cada una de las secciones de los De-

aicb«s

Obligaciones, considerándose este con
cepto como capítulo adicional en las sec
ciones que expresamente no ñgure.

l) Se considera ampliado el artícu
lo 2 capítulo 3.®, de la sección 7.*, «Mi
nisterio de Instrucción Pública», refe
rente á «Gastos de oposiciones», en la 
cantidad que sea necesaria.

Art. 4.® Se autorizan los créditos que 
á continuación se expresan á distintas 
secciones del presupuesto de gastos para 
los ñnes y en la cuantía siguiente:

En la sección S.®, «Ministerio de Gracia 
y Justicia»:

а) En la cantidad necesaria para com
pensar el descuento que sufren las asig
naciones que no excedan 'de 1.000 pese
tas de los Curas párrocos y de los Coad
jutores, á ñn de que unos y otros perci
ban el mismo hsber líquido qué los fun
cionarios retribuidos por el Estado con 
asignaciones iguales; y al efecto, el Mi
nistro de Gracia y Justicia dictará las 
disposiciones oportunas.

б) Para atender á los gastos dé perso
nal y material que ocasione durante el 
año 1913 la reorganización judicial del 
archipiélago cánario, en virtud de la ley 
de 11 de Julio del corriente año, se con
cede un crédito de 105.000 pesetas.

c) Asimismo se concede un crédito de
98.000 pesetas con destino al estableci
miento y dotación dél personal y mate
rial de los Tribunales industriales en el 
ejercicio de 1913 y al pago de dietas é 
indemnizaciones á jurados y auxiliares 
y personal subalterno de dichos Tribu
nales y  de las Secretarías de las Salas de 
lo Civil y Criminal del Tribunal Supre
mo. Al efecto se declaran ampliados por 
el importe de las cantidades expresadas 
en los dos párrafos anteriores los artícu
los respectivos de los capítulos 3.®, 4.® 
y 5.®

á) Para reducir las plantillas de Ma
gistrados ál número que se ñja en la ley 
de Presupuestos, se amortizará una va
cante de cada cuatro que se produzcan.

Esta amortización de vacantes se lle
vará á cabo desde la fecha que determi
né el Gobierno, á fln de que no sufra re^ 
traso la sustanciación de los asuntos.

Para el cumplimiento de lo dispuesto 
en este articuló se consideran ampliados 
en la cantidad necesaria los créditos de 
los artículos respectivos de los capítu
los 3.® y 4."

6) Se procederá al arreglo parroquial 
de la diócesis de Palma de Mallorca, á 
cuyo efecto se considerarán ampliados 
hasta la suma de 42.875 pesetas los crédi
tos del capítulo XI,

f) Para las obras del ediñcio del Mi
nisterio y de las Audiencias se amplía 
hasta 120.000 pesetas el crédito de 40.000 
consignado en el presupuesto.

En la sección 4.% «Miqicíeiilo de la 
Querrá»;

g) El Gobierno dictará las disposioio- 
nea gue exija desde i,<» de Ejaero de

la ejeonoidn de la ley de Clases de tropa 
de 15 de Junio de 1912, y los gastos que 
ocasioné se satisfarán con cargo al capí
tulo 1°, que so considera ampii&do en la 
cantidad nsoesaria.

h) Se amplían los créditos del capítu
lo 1.®, artículo 8.°, y capítulo 2.®, artícu
lo 5 para cumplir el Real decreto de 4 
de Octubre último en 770.035 y 600.000 
pesetas, respectivamente.

En la sección 6,% «Ministerio de la Go- 
bernacién»:

i) Se autoriza al Ministro de llacíen- 
da para dotar á la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, durante el affo de 
1913, de los fondos do provisión necesilf*' 
ríos para la ampliación del Giro postad 
ácnyo efecto se consideran ampliados 
los créditos correspondientes;

Asimismo se autoriza al Ministro de la 
Gobernación para qup accidentalmente 
pueda disponer la distribución del per
sonal encargado de los servicios de Co
rreos y Telégrafos, sin atenerse á las 
plantillas, según las necesidades de di
chos servicios lo requieran.

j) Se considera ampliado el crédito 
del capítulo 7.", artículo 2.°, «Defensa con
tra las enfermedades evitables*, hasta 
una suma de 400.000 pesetas sobre la con
signada para caso de epidemia. De este 
crédito no se podrá disponer sin acuerdó» 
previo del Consejo de Ministros.

En la sección 7.*, «Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes»:

h) Se amplían hasta la cantidad da
65.000 pssetas los créditos consignados 
en loa capítulos y artículos correspon
dientes que se destinarán á aumentar loa 
sueldos de los funcionarios puramente 
administrativos qué tengan menos de 750 
pesetas, hasta esta cantidad, y para au
mentar hasta 1.000 loé que tengan 750 
6 más.

O Se consigna un crédito hasta 30.000
pesetas en el capítulo 20, artículo 1.”, de 
esta sección, para adquirir un edificio en 
que puedan instalarse la Biblioteca, el 
Archivo y el Museo Arqueológico da 
Cádiz.

Art. 5.® Si fu^ra preciso administrar 
por cuenta de la Hacienda el impuesto, 
de Consumos,'en algunas poblaciones, sa 
entenderán autorizados ea las secdones 
9.* y 10.* los créditos necesarios para sa« 
tisfaoer los gastos de personal administra
tivo y de inspección, material y resguardq,

Art. 6.® Si alguno de las Ayuntamien
tos á los. cuales corresponda aplicar en 1 ® 
de Enero do 1913 la Ley de 12 de Julio 
de 1911 sobre supresión del impuesto 
de Consumos, sal y ale ¡holes, estimas» 
necesario, por circunstancias especiales 
de carácter local, el aplazamiento de di
cha ley, podrá BoUcitarlo del Gobierno, y 
éste otorgarlo cuando considere funda
das las razones expuestas por el Ayunt*- 
miento Solicitante. La duración máxima 
dfil aplazamiento otorgado por virtud de 
!• F i l í a t e  ley será la q̂ ue 8é|t\|p el a c
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tículo 37 dé ia ley de Adminisíraoioa y 
Ooatabilidkd de ía Hacienda púbííoa. El 
Ayuntamiento al cual sa conceda aquel 
apIassamie'Mó estará obligado á presentar 
al Gcbierne, en el plazso que éste fijará en 
6Í acuerdo dé la  cóncBSión, éi piaü dolos 
recursos' sustituí i?os.

Arf. 7.° Las üorporadones y particu^ 
lares que tengan débitos diréotos á favor 
de! Estado por contribuciones directas,, 
indirectas, impuestos, rentas y deraebos' 
del Estado y los declaren y satisfkgan an 
íes del 1,® de Abril de 1918, quedarán rê  
levados'áei pago de los recargos, multas 
é intereses ñe demora, /excepto en la par; 
ta que partictilarinente pueda correspon
der á,los arr-endatárlos 'da tributos, á los 
recaíídadórf s y ss'gentes é|écutivo8 y. á los 
ínvestigadcrag d dénunoíadorés príva- 
áúB^

Igual' piaso se concede para la presen 
tacion de instancias y justiñoaníes á ios 
interesados que se refiere al artículo 203 
de la ley de! Timbre.

Art.*8,° Saíraiisflereaipresupuestode 
1913 el remanente qué en fin dei presente 
año Ofrezca el crédito de cuatro millones 
d© pesetas que para compra de Maferial 
de camas y j •legos dé úfensilifís f aé conca 
dido por la ley da 26. dé Junio ürdmo ál 
.capftElo 10, artículo 1.®- dei présupitesto 

i dé gastos' de! Ministerio de la Guerra.
A rt 9.*̂  Ss autoriW á los Ministros dé 

la Guerra |  Marina para proceder, sin 
las formalidades qué previene la ley de 
Adníitíistrácidn y Oontabilidad, pero 
mediante concurso', á ía enajenacién 6 
pem utá' del matoidái Inútil existení-e.

El producto da las ventss y pérmuías 
que realice el Mi^isíario de la Guerra io* 
grasará m  el Tes-oro Pilblioo, y su impor
te, previo acuerdo d©i 'tíonsejo de Mi
nistros, con audiencia del GoBgejo dé 
Estaclo en pleno, constituirá crédito dei 
presupuesto de diobo Departamento, apli- 
cándoiíe á la adquisición é fabricación da 
armamento perfácciónado, pólvora, Mu- 
nielénes, consiruecién y reparación de 
forílficacioBes y edificios militares y da' 
m is atenciones del material.

Ei producto de las veníat y .permutas 
que realice ai Biinisterio da Marina in
gresará asimismo en ©i Tesoro; sa impor
té, previo acuerdo del Consejo de Minis- 

■ tres, con audieBcfa del Consejo de Estado • 
én pleno, constituirá crédito de dlcbo D©* 
j^artamentü, y ei sobrante do cada alio m  
íraníáfafirá oiempre al ejercielG cílgúiente, 
dando á diebo/Crédito In. aplkatíióñ d'e*' 
tem inada m  el srlíoiElo 6 eoi^Cíepto 4.®, 
de la Ley de 7 da Enero da 1908.

Art. 10. - Se autoriza ai MimsIr'j da Ma
rina para aplicar ios sobrantes de Iob cré
ditos ele cualquiera de los conceptoB com
prendidos bajo el épfgrafa ^Ohvm üon« 
tratadas con la  Sociedad. Española de, 
Constrnecién B%val», en ei capituló 16 ele 
ia  sección 5.% á laé obms á que bo r&ñe- 
t m  ios otros trés conceptos del mismo 
epígrafe.

Asimismo se autoriza al Ministro de 
Marina para que organice de Ja manera 
más conveniente, al mejor : servido, las 
fuerzas de Infantería de Máriña quepres- 
íaMn servido en Añici.

Los gastos de esta fuerza, por todos 
conceptos, no podrán exceder del total 
de las cantidades que para el Ministerio 
de Marina se consignan en sección 12 
del presupuesto para 1913,

Art. 11. Se autoriza al Gobierno para 
cresr. en Albacete una Escuela Normal de 
Maestras, y ©n Tarragona E^^cuélas aná
logas de Maestros y Maestras, de acuerdo 
con ias respectivas Diputaciones provin
ciales, que deberán comprometerse á 
reintegmr al Estado los gastos que di- 
cbóB Oéñtrós ocasionen.

Esta áutorizadén se hará extensiva á 
las provincias que ©n análogas circuns
tancias soliciten la creación de Escuelas 
Normales ó el aumento de los estudios 
que estuvieren ya establecidos.

Los créditos consigpadosj en los capí- 
íúiogt 4,® y 5.® de la sección 7.®, «Miniite- 
rio de Instrucción Pública y Bellas Ar
t e s s e  consirlerarán ampliados ©n la 
cantidad Bésesaria para !a creación ó am
pliación délas Escuelas á que se refia- 
ren ios dos párrafos procedentes.

Asimismo s a procederá á uniñear ias 
escalas del pergonfeil de las Secciones pro
vinciales de Instruccióa Pública y Bellas | 
Artes, reintegrando ia s  Diputaciones i 
provinciales ai Tesoro los gastos que se j 
oosslohén. ■ . ¡

Del.uso que se hsga de las autorizado^ \ 
'm& á qu0 se refieren los párrafos ante- 1 
riorea sa dará cuenta á las Cortes y no  ̂

' podrin ejecutarse los ^cuardoé coiaoerta- 
des con ias Diputárdones hasta qu© sean 
por aquéllas aprobtóü-s.

E r  Ministro de Iisstrucdón Pública y 
Bellas Artes establecerá por .Real decreto 
ia escala gradual de sueldo p tra  el Pro* 
fesorado de término da las Escuelas In 
dustriales de Artes y Oficios, para ei de 
Escuelas'Normales de Maestros y de Maes
tras y Escuela de Votérinana.

Tales escalas graduales afectarán y 
comprenderán á dichas Profesoi^adoSf te
niendo én cuenta úsicamente ia antigüe- ■ 
dad rigurosa en los escalafones y se pu« 
biicarán con supresIÓD de quinquenios y 
derechos de examen.

La cantidad- aplicada á esta reforma no 
podrá ex ceder de 390.000 pesetas para 
t o  Escuélas de -ínclustdasi 175.000 pa-ra 
iasEsQuelaisf Normales de Maestros; 195.QOO 
para las-Escuelas Nórmale» de Maestras^ 
y SVvOOO.pam- las EscíieiaB dé'lTdí^rinaria 
sobre las ya consignadas en presupues
tos para estos servicios.

Lasescaias^ gráduaks á que hacen re- 
fsrensla ios párrafos anteriores regirán 
désde la publicación dei E'^al decreto que 
las establézca, sin perjuicio de :1o qúe,re
suelvan lus Gorfes en form.a reglamenta
ria cuando se les dé cuenta de aquél, ■

EM el escalafón gradual de los Jnstitu-

I

tos generalas y tesmcos fig.uráráu loa 
Profesores do dibujo entre los demás Ca
tedráticos con arreglo i  la antigüedad eii 
sus cargos, computándose para ei escala
fón la suma, de lae .cantidades que por 
sueldos, derechos da exámenes y quin
quenios Ies correspondón y están asigna
das en ©1 presupuesto.

A rt 12. ,Ei Ministro da íústruecióa 
p Pública queda autorizado para realizar 
I 6u la ensoñansa^ previo informe del Gon- 
I sajo d© iHStraccio?! Fúbliaa, las modiñ- 
I caciones quo solo signifiquen suprimir 

k s  cátedras que no tavieran alumnos 6 
I refandir en una, dos que tuvieran hasta 
I ©1 número do ciiico, y para aplicar áioa 
I 0factos que afecten al personal por con-. 
¿ soeuenda de la reforma • los créditos ne- 

cosarios, sin pasar de los oongignadps en 
í los capílulos y artículos oorrespcndiea- 
I íes do ia eíocoion 7.'‘
I Art, 13. Los derechos da exámenes y 
I grados que vieneB-sts tiiif telendo los alum-, 
I nos de los Centros oficiales de enseñanza 

en los q^e rijan la^ escalas gradual©!^, se 
I aboBarán ©n lo sucesivo en papel da-pa- 
I gOB ai Estado. E! Mi?tÍstro de ÍDstrusdÓa 
i . Pública tomará las disposiciones neee*
I fiarías que sy liquidan anualmente 
H loa derechos qua por- examen y grados 
I eorreepcnderíjin á los fanctonados: ad- 
¿ ministrailvos d© las üí'ii.versMade.s, ge- 
I gúii oi artíoulo 16 da la i©j da Presu- 
i puestos da 1910, Institutos y demás Cea-'
I iros' de enseñanza, y á ios Profesorés au- 
i xiiiares Bumerarios de los mismos, y por 
I la can'lidad que resulto de ©sa iiquida- 
I oión sa considera ampliado ©1 crédito 
I consignado ©n ios capítulos 7.® y 9.® da 
I la secdóB 7.® de los presupuestos goB©- 
I rales dei Estado.
I Art. 14, Se autoriza al Gobierno para 
I auxiliar, con una gubvancióa á la Rea!
I Sociedsid Gaográfiüa Éspañcla si ésta, for- 
I muia En pro jacio de €á:pediciÓn polar.
I Una ley ásterminerá laa" condioionos de 
i la expedidón y la cuantía da lasubven- 
I clon.
i Art. 15, Sé autoriza al Gobierno para 
,1 incluir m  un capitulo’adicional del pra- 
i supuesto d© gasto» delEstado, sección 8.®,
I «Ministerio de Fomento», la  anualidad 
 ̂ de dos millones de pesetas, dosíinadas á 

I garantir ios intereses y la amortización 
da un empréstito ©n ©1 cáso de que ©I 

l Ayuntamiento, de Madrid acuerdo su ©mi- 
sión para la ©jeGUdón do las. obras quo 
exigen la renovación y Toparación del 
pavimento de, ias vías públicas y la coma- 
tmcoióa de galeríts subterráneas. Una 
ley determinará Im  condiciones del. pro- 

I  y seto da dichas obras y áo la ©misión del 
empréstito.

Art. 16. Se autoriza al Gobierno para 
extender á otras provincias el aumento 
desueldo qu© disfrutan en Algunas.los 
OapataceB y Peones eamineros, ,©n la  me* 
dida que oonsieaía ©i desirroilo del p re
supuesto.

Art< 17. fija ©u la quarta part© dél
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total importe del prosupisesto de gattos | 
el méximam de la deuda flotante del Te- I 
soro que podrá contraerse nuevamente | 
durante el año económico de 1913. |

Sólo en los casos de guerra ó grave al
teración del orden público será lícito al 
Gobierno traspasar el expresado límite.

ARTÍCULO ADICIONAL

A fln de que los recursos de la esfera 
de influencia española en Marruecos pue

dan apliearse por entero á las atenciones 
de la misma, se autoriza al Gobierno á 
no exigir, durante la vigencia del presen
te presupuestó, el reembolso de los cré
ditos del Estado español contra el Tesoro 
seriflano, garantidos por ingresos de la 
expresada esfera en virtud de pactos in
ternacionales,

Portántó:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jetes, Gobernadores y demás An-

tpridades, así civiles como miU^tares y 
éclesiásticas, de cualquier elme y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. *

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos doce.

SO
XI S« 1

Jaasi Nmm StTirtif,

ESTADO LETRA A

P r e s m p n e s t o  d e  g a s t o s  p a r a  e l  a f t o  e c o n ó m i c o  A e  1 S Í 9 .

1,®
»>
A-
8.®
ft-
7.»

%?
2?*

3k®
4;®

DESIGKAOION DE LOS GASTO» ^
1 CRÉDITOS FE 

Por artleulos.
* . . .  

GBLiaACIÓNES GENERALES DEL ISTADÓ

■'

aOSOOZéiN'

«ASA REAL

iSüw .
>
- »

da S M. el Rev... .a.  ̂ ¿ i*.
de S. M» la Reina. ......................... • > . . . .  . . . . . . . . .  «,. •, .

■— d0 8 .Á .R .é ÍP rínc ipede  A sturiáS ...,.
— de S. A. la Infanta D.* María Isabel... . ..........i . . . . , . . . . . , . , . . .

de S. A. la Infanta María de la Paz Ju an a ..............................

.-3̂ /
* - • 

■■ '
3>

» — de S. A. la Infanta D.®̂ María Eulalia Franedsca de A s f g , 
de S. M. la Reina D.®' María Cristina......... ...................... .

s E c o z ó ir  SE 0irx |i7A

«OLEaif»A»C«effi!í

■ ■■

Poís«aal d« las otfiiAas aBEHflo ' ■ \ >

Únlee.
' ' ' ■

m e m a m  - -

9

Senad©. 970.000,

2.186.000

SSOCZOn TEZtCEZ8A

DEDDAPÜBLI©A
1

FAKTE FBmBBAdwDETrSADBL emLÍBÍO

11? IntweBeia áe la Sauda aeiMier al i  poar «t4a«.«20

i ■ - ' , ^
4)1.106;828

Fox* eárStiUes.

Y .m .m
mOOQ
500.000
250.000
150.000
150.000
250.000

8.750.000

350.092,64
628,000,86

m . m

600.000
907.000

1.50? .000
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Capítulos. Artículos. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

Suma anterior. ............... .... 4L126.020

1.®

2.®

3.®

4.®

5.®

Intereses de la Denda perpetua interior al 4 por 100, inscripciones á 
favor de Corporaciones civiles, Deuda perpetua exterior no estampi
llada, amortizable al 4 por 100, billetes hipotecarios de la isla de Cuba
y obligaciones hipotecarias de Filipinas.................................• • • • : * . .........

Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por el servicio de 
la conversión y pago de intereses de la Deuda perpetua interior.. . . . .

Intereses en equivalencia de la renta de los bienes enajenados por virtud
de la ley de 11 de Julio de 1856................................................... ...............................

Idem de inscripciones intransferibles de Renta perpetua interior al 4 
por 100 á favor del Clero por la permutación de sus bienes..................

261.288.869,64

522.577,74

»

802.937.467,38

2.®
3.®
4.®

§.•

6.®

70

Único.
»
>

»

1.®
2.®
8.®

Amortización de residuos de Deuda consolidada.......................................
Idem de la Deuda del Tesoro procedente del personal...............................
Idem de créditos pendientes de pago en Deuda del 4 por 100 amorti

zable.............................................................. ........................................... ....................
Idem del primer décimo de los títulos del empréstito de 175 millones de

pesetas....... ................. .............................................................................................................
Para atender al quebranto que ocasione la situación de fondos en el ex

tranjero con destino al pago de la Deuda exterior..........................................
Intereses de la Deuda al 5 por 100 amortizable.................................................. ....
Amortización de ídem id ......................................................................................................
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España ........................................

»

79.245.437,50
14.872.500

195.672,13

1.000
10.000

»

94.813.609,68
,

8,® ’■*2 ® 
3.®

Intereses de la Deuda del 4 por 100 amortizable creada por la ley de 26
de Junio de 1908...........................................................................................

Amortización de ídem id........................................................................ ........
Comisión de 0,25 pesetas por 100 al Banco de España por el servicio de 

pago de intereses y amortización..............................................................

6.195.125
1.225.000

15.452,75
7.485.577,75

325.000Úniee. Comisión al Banco dé España por el servicio de pago de la Deuda exte
rior y del de Tesorería del Estado en el extranjero.............. ..................

405.022.654,76

PARTE SEGUNDA.— DEUDA DEL TESORO

10
11

12

Único.

»

Intereses de la Deuda flotante, con inclusión de la de Ultramar.............
Idem de depósitos necesarios en metálico y de consignaciones volunta-

Idem de las obligaciones del Tesoro emitidas y negociadas con arreglo 
á la ley de 29 de Julio de 1910 y Real decreto de la misma fecha, y co
misión al Banco de España.........................  ..........................................

» 1.972.603,76

1.500.000

986.585,

4,459.188,76

PARTE TERCERA*— CARGAS DE JUSTICIA

Obligaciones corrientes.

13

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®

Oficios y derechos enajenados............... ..................J.».................................
Recompensas por salinas............................................ ........... ......................
Asignaciones censuales sobre terrenos y derechos del Estado.................
Recompensas por derechos, rentas y servicios...........................................
Censos y pensiones afectas á fincas del Estado ................. ................ .
Condonaciones....... ....................................................................... ................

363.205,53
15.822,64

173.379,98
5.000

19.539,01
450.000

1.026,947,16

Obligaciones atrasadas.

14 Úriico. Censos y pensiones afectos á fincas del Estado. ....................................... 6.054,58

1.033.001,74

RESUMEN DE LA SECCIÓN TERCERA

Parte 1.^—Deuda del Estado............................ .......... .... 405.022.654,78
2."’—Idem del Tesoro...................... ............... ..........  4.459.188,76

— 3,®'^.0^i’̂ as de Justicia........................................ .. 1.033.1)01,74
,410.514.845,26

V .
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Capítulos.

Únle®.

2.®

3.®

6.®

1.®

Artículos.

1.®

2.®
а.®
4.°
5.^
б.̂
7.®
8.® 
9.® 
10

1.®
2.®

) 3.®
( 4.®

1.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

1.®
2.®

Único*

Único.

Únito.

SEOCXÓir CUARTA

GLASES PASIVAS

Pensiones remuneratorias, limosnas de Almadén y pensione» de obreros
inútiles de dichas m inas  ....... ............. ......................................

Regulares exclaustrados.............. ................ .........................................
Montepío m ilitar................ .......... . ...........................................................
Idem civil ...................... ................... ........... .......................................
Mesadas de supervivencia.................... ......... .........................................
Retirados de Guprra y Marina y cruces pensionadas  ____ _
Jubilados de todos los Ministerios.  ..................................... ..
Cesantes de todos los Ministerios y excedentes de!de Gracia y Justicia..
PensíÓhestde siéciiestrífe  .....................................................................
Einigrádos^  ............. ................... .............................................. .

RESUMEN
Sección 1.*—Casa Real .................. ................ .................... 8.750.000

— 2.®̂—Cuerpos Colegisladores.................. .............. 2.486.000
— 3.®—Deuda pública  ................    410.514.845,26
— 4.^—Clases pasivas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . , .  78.200.000

499.950*845,26

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

SECCIÓnr FRZMEÍML

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SEBYIOIOS DE CARÁOTESR PERMANENTE 

Presidencia.

Personal,
Sueldo del Ministre    ......... .............................. ...................................
Gastos de representación ............................................................ ............
Personal de la Subsecretaría. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . ...................
Personal de la misma á amortizar  ..... .................

Material,
Asignación para la Subsecretaría.................... ......................................
Idem para gastos que ocasionen los trabajos de la Comisión protectora 

de la producción nacional             ............. ..............

Para la conservación y reparación del edificio de la Presidencia...........

Consejo de Estado.

Personal  ............    •. ..............   • . ............. ......... ............ ......
M aterial.. . . .   ....... ........................... . ............. ............. ................. . . . . . . .

SERVICIO DE CARÁCTER TEMPORAL

Para pago de las obras del monumento conmemorativo de la Constitu
ción de 1812.......... ............... .......... ................ ........................ .................

SEGCIÓir SEGUITDA

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O  

Personal,

Sueldo del Ministro  ........... ........................ ..
Jefe» de Misión ......... ...................... .................

Suma y s ig m t , , , , .

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

450.063
500

21.530.000
11.400.000 

60.000
37.500.000 
6.800.000

450.000
5.000
4.500

86.066
15.000
52.500
18.750

110.006

10.000

86.000
495.000

Por capítulos.

78.200.000

525.000

116.250

120.000
>

879.999.99 
41.880

658.079.99

150.000,00
808.079,99
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(S f̂tpítulos. rtíeulos.

1.®

6 ®

7,®

S.®

4.®
5.®
6.®

1.®
2.®
3.®
4.® 
§.®

6.®

1 .®
2 .®
3.®
4.®

1.®
2.®
3.®

1.®

2.®

8.®
4.®

5.®
6.® 
7,®

10
11

12
18

14

1.®
2.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Éima oMerior.......................................

Personal do las «arroras diplomática, consular y de, intérpretes, asignado
á las Secciones, Centros y dependencias de esté Ministerio  .........

Cuerpo administrativo  ....... ................. .......... ............ ..................
Idem auxiliar:. .  ............................. ....................... ...........
Portería. ......... .......... .......... .............. .......... .............. ......................

Material, ,
Secretaría, alumbrado, calefaeei5n y conservación del edifloio. . . . . . . . . .
Interpretación de lenguas.     ................................... . .................. .
Ordenes» . . . . . ¿, . . . . . «. . . , ,  . . * • • • . . . . . . .
Cancillería.. . . . . . . . . . .  . .................. .............................. ..................
Centro de información comercial y Junta de comercio de exporta

ción  ̂ ..................................................... .......................... ........................
Asignación para condecoraciones, según estatutos,.  ..............   .

Personal,
Cuerpo diplomática. ..................................................................................
Idem consular . .....................................
Cuerpo de Intérpretes en el extranjero............. ............................... ..........
Tribunal db i¥ Hbtti. ........... ............. ............................ ......................

MateriaU:
Cuerpo diplomático................................... ................................... ...............
Idem consular ................................... ...........................................................
Tribunal de la Rota. ..............................................................

mimoB mrmñúB
Gastos do viaje del Cuerpo diplomático y consular, habilitaciones de es

tablecimientos é instalación ................................. ..........................
Idem extraordinarios de las Legaciones y Consulados, y comisiones tran

sitorias en general  ......... ...................... ........................................
Idem dé correspondencia postal y telegráfica .   ........... .............. .
Impresiones y encuadernaciones oficiales, suscripciones á la Gaceta 

y Prensa extranjera, y adquisición de obras científicas destinadas á la-
Biblioteca de este Ministerio, su conservación y catalogado..  .

Alquiler y conservación de edificios del Estado en el extranjero .   ........
Cámaras de Comercio en el extranjero . . . . . . . . . . . ; . . . . . .    .........
Gastos generales de vigilancia en el extranjero y los de carácter re

servado;.  ................ ............................................................
Para socorro de españoles desvalidos, estancias en los hospitales y re

patriaciones de indigentes y náufragos, con arreglo á los Convenios
internacionales. .................. ....... ............... ........... ........ .

Para gastos dé la imprénta, administración y publicación del Boletín
oficial del Ministerio de Estado, .............................

Para gastos de los Congresos y Conferencias internacionales... . . . . . . . . .
A la Unión Ibero-AmeínCána encargada de la-Comisión iñtérñaciénál 

permanente para pfrocurar el cumplimiento de los acuerdos de! Con
greso Hispano-Americano celebrado en esta cor|e el mes de Noviem
bre dé 1900...................................... ......................... .... ............

Para la Liga Marítima internacional     ....... . . . . . . . . . .
Para subvención á, un Instituto libre de euseñanxa y de las materias que 

constituyen las carreras Diplomática y Consular y para organización
de un centro de estudios marroquíes.      ............. ............. ........

Para subvención á la «Unión interparlámefitaria» para los gastos que 
ocasionen las conferencias anuales y los comisionados..........................

P a tro n ato  de la  O bra p ía  de Jernsalén .

Personal,

Iglesia de San Francisco el G rande. ........................... .........................
Conservaduría de la iglesiay édificio... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .*   ........

Material,
Gastos do culto y servicio do la iglesia de San francisco él Círándo, de 

la Gonservaduría y de la Hospedería deí expresado edificio.

SiSfUSif p p • * 9 • I«

CREDITOS PRESUPUESTOS

Pop artículos.

m m o

181.000
19.000
44.500
43.500

83.000
2.425 
2.850
1.425

20.000 
20.000

1.431.850
1.034.250

54.000
140.500

177.712,50 
332.125 

9.500

800.000

250.000
45.000

105.000 
262.200
40.000

145.000

125.000

20.000
12.000

SO.OÓO
5.000

50.000

5.006

29.500
16.500

P op capítuloi:

8-13.000

12«iT09

2.M0.100

519.337,60

1.8MS00

46:000

16.BM
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d^ttalew

8|*

1,?

2.®

4,^

§i*

ArtlculQ9r

í®

i : ?
s:®
4.®
5.®

l*
2.®
3.®
4.®
5.®

1.®
2.®
á.®
4.®

5.®
6.®
7.®
8.®

i;®
2.®
?.•4.®
5.®
6.®

1.®
2.®

DESIGNACION DE LOS GASTOS

Suma anterior.

CREDITO%>RBgUpPÜ!BS®0»

de la s  M is ió n

Colegio» de Santiago y Chipiona^Misiones de Tierra Santa y Márrueoos
y aervicio de la Iglesia de A rgel. ........... ............................... .

Materiatde la Seccipn de la Obra pía^ .í.   [
Gastes diversos del Patronato ......... ................ .................... ......

SECGldxr TEBGE&A

mNKTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

OBLíGAOrONES CIVILES 

Sérvieios de carácter permanente.. 

.Édiítiniatracidxi central.

Personal.

,Sneldo del Ministro... • . . . . . . . . . . . . . . . ___. . . . . . . . . . , . . ; .
S i i l l s e c r e ta r ía . . . . . . . . . . . . . . . . .  .........
Dirección general de Prisiones. . . . ........... .
rdém dedos Registros  .......................... ... ...............
Comisión deCodiñcación y «Colección Legislativa» de España.

Material.

Asignación para la Subsecretaría. ................................
Idem para la Dirección geñeral de Prisiones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem para la ídem de los Registros.. . . .  ............ .............................
Idem para la Secretaría de la  Comisión general de Codificación.  ___

; Idem para entretenimiento de los almacenes de la «Colección Legisla^ 
1^va#^de España       ........... ............. ............ .......... ............

Administración de justicia. 

Personal.

Tribunal Supremo. . . . . .
Audiencias territoriales. 
Idem provinciales... . . . .
J u z g a d o s . . . . . . . . . . . . . . .

Importe-de los cuatro artículos anteriores. 
Baja probable por vacantes y licencias. . . .

Pára pago de haberes á los sustitutos de los Jueces de primera instancia.
Médicos forenses  ............................ ...................................................
Laboratorios médico-legales.., . . . .   ............. .
Médicos^forenses y de las prisiones preventivas.

Material.

Tribunal Supremo.. . . . . . . . .
Audiencias territoriales.. . . .
Idem provinciales     .........
Juzgados.............  . . . . . . . . . .
Laboratorios médico-legales. 
Gastos de autopsias.   ........

Gastos eonmies á la Administración central y á los Tribunales.

Indemnizaciones, dietas, viajes, comisiones y compensaciones..    __ _
Obras de reparación y reforma dé edificios civiles, moblaje y alqui- 

lereft^..   1 .........

1

884.000
6.000

145.700

so.ooa
806.750 
Í87.000
154.750 
11.000

43.340
25.000
25.000 
4.700

1.275

916.500
2.415.930
2.102.750
3.070.680

8.505.860
101.227

8.404.633
20.000
71.300
20.750
96.050

177.320
226.224 
93.849 

259.140 
; 4,600 
18.500

2,418.988,83 

40.000

2.458,98S|S3

Por eapftálói.

5.578.887|50

535.700

6.114.587,50

689.500

99JÍ5

8.61A7S8

779.681

m u ú H

I
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTO»

ctpituios.i ArtloüloB.
Por artículos. Por capítulos.

Suma anterior................ ......................... 2.458.983,38 10,181.181

5°

3.®
4.®
5.®

6.®

Gastos para la práctica de diligencias judiciales....................... ................
Idem imprevistos y eventuales de carácter personal y material............
Para obras de conservación, reforma y moblaje del Palacio de Justicia

y edificios de los Juzgados de Madrid............................. .
Material del Decanato de los Juzgados de Madrid......... ............ .

25.000
45.000

40.000 
5.000

2,573.983,89

Gastos diversos.

&“ '

1.®

2.®
3.®

4.®

5.^

6.®

7.®
S.®

Para la publicación de la estadística de los Registros mercantil y
notarial.................................. ................................................ .....................

Gastos de viajes y dietas á funcionarios de la Dirección de los Registros. 
Asignación á los Registradores de la Propiedad cuyos honorarios no

hayan alcanzado la cifra de 3.000 pesetas....... .......................... .
Para obras de conservación y reparación del Archivo de Protocolos de

esta Corte....................... ............... ...................................................... ...
Auxilio á lá  Escuela de Reforma para jóvenes y Asilo de corrección

paternal......... ............ ........................................................ .............
Subvención para contribuir á los fines del Real Patronato para la re

presión de la trata de blancas....................... ................................... .........
Para distintas atenciones...........................................................................
Obligaciones emanadas de la ley de Accidentes del trabajo. . . . . . . . . . . .

2.000
5.000

40.100

3.000

10.000

65.000
69.660

194.760

P risiones.

7.® 1.®
2.®

Personal de las Secciones técnica, auxiliar y facultativa............. ...........
Idem para servicios especiales ................................................ ...................

3.241.816,á7 
146.403,75

3.388.220,69
8.» Único. Material........................................................................... ............... ............... 3.063.500

19.401.644,96

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL ■

9.®
1.®
2.®

3.®

Al Ayuntamiento de Burgos, para conservación del Palacio de Justicia. 
Al ídem de Barcelona, en compensación de los gastos de construcción

de un Palacio de Justic ia .. . . . ............................ ..................................
Al ídem de San Sebastián para iguales gastos...................... ....................

8.000

50.000
25.000

83.609

Ejercicios cerrados.

10 Único. Obligaciones que carecen de crédito legislativo........................................ 27.407,08

R E S U M E

Servicios de carácter permanente....... ........................ 19.401.644,95
Idem de carácter temporal.................................. .......... 83.000
Ejercicios cerrados.............................................................. 27.407,05

19.512.052

Obligaciones eclesiásticas.^

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

11 Único. Personal de culto y Clero y religiosas en clausura................ ......... .....

Material,

30.2(8,815,56

12
IS
14

Único.
»
»

Culto, administración y visita .......................... . ...... ...........................
Asignación para Seminarios y Bibliotecas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Congregaciones religiosas...................... ......................... ...............................

Obras y alquileres.

» 

■ »

8.738.209
1,150.847,50

98.042,88

15

1.®
2.®

3.® 
[ 4.® 
1

Instrucción de expedientes para reparación d© templos.. . . . . . . . . . . . . . .
Para atender á la construcción y reparación extraordinaria de templos

parroquiales............................. ............ .................................................
Asignación para la Catedral de la Almudena, de Madrid 
Alquileres de los palacios episcopales de Badajoz y Vitoria. . . . . . . . . . . .

25.000

500.010 
100.000 

' • 4̂ 629.080

. i1 Suman sigue,. AO.874,494,88
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Capítulos.

16

17

18

2.'

4.»

5.°

Artículos.

Único.

1.®
2.®
3.®
4.®
5.^

Único.

1.®
2.®
3.®
4.®

1.̂
2.®
3.®
4°
5.®
6:®
7.°
8®
a"»

Único.

2®
3.®

Único.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior,,

Personal.
Tribnnal y Consejo de las Ordenes militares.

Gastos diversos^
Asignación para el santuario de Montserrat . . . . .  
Idem para la casa natal de Santa Teresa de Jesús.
Ofrenda al apóstol Santiago...    ............. ............
Material para el Consejo de las Ordenes militares. 
Imprevistos y eventuales en general ...........

Zyercicios cerrados.
Obligaciones que carecen de crédito legislativo..  ............. ...........

RESUMEN
Obligaciones civiles  ............................     19.512.052
Idem eclesiásticas *   ................................    41.016.953,85

60.529.005,85

SECC zóir c x t a u t a

MINISTEKIO DE LA GUERRA 
SERVICXOS OB C A B l C T E R  P E R M A N E N T E  

Personal.

Administración cen tra l.   ............. ................... .
Administración regional.     ............... ... .................... .
Cuerpos armados y establecimientos de instrucción m ilitar. 
Comisiones extraordinarias del servicio  ................

Material,
Administración central....................
Administración regional........................
Depósito do la G uerra ........... ................
Escuelas prácticas y material de A rtillería. . .  
Escuelas prácticas y material de Ingenieros..
Cuerpos del Ejército...        ............. . *...
Escuelas prácticas y material de Intendencia.
Sanidad M ilitar..  ........... .................
Cría caballar y rem onta..  ............. .

Gastos diversos ó imprevistos.

SERVICIOS DE CARÁCTER TEMPORAL

Generales, Jefes y Oficiales sin destino de plantilla..................
Jefes y Oficiales retirados que cobran por G uerra ........... .
Obligaciones emanadas de la ley sobre accidentes del trabajo.

ÜJercicios cerrados.
Obligaciones que carecen,de crédito legislativo.

R E S U M E N

Servicios de carácter permanente ........*...................... 141.800.719,65
Idem de carácter temporal.   ..................    18.385.801,25
Ejeroioios cerrados.. • . . . .  • . . .  *.     ..................... • . . .  • 101.458,63

159.787.979,53

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artiouloa.

14.875
4.250

12.318
1.500

20.000

3.177.962,50 
12.429.887 
97.375.515,15 

570.000

. 261.600 
515.730 
205.240 

11.050.000 
4.557.290

300.000 
6.550.000

377.000 
8.443.495

11.179.306,25 
7.206.495

Por capltuloa.

40.874.494,83

10.000

52.943

79.516,(»

41.016.958,89

113.653.864,69

27.260.855

487.000

141.800.710,65

18.885.801,21

101.458,1
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2.®

4.®

i.®

7.®

8.®
9.®

10

11

Árfcleuloi.

1.®
2®i
8.®
4.®

1.®
2.®
3®
4,®

1 ®
2.®
3.®

1.®
2.^
3®

1.®
2.®

mico.

tínico.

1.®
2.®

1.®
2.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

s E c c ió z r  Q u m x A

M I N I S T E E I O  D E  M A K I N A

SERVICIOS DE CARÁCTER PERMANENTE

A dm in istración  cf(|n^|bl.

Personal

Sueldo del Ministro. ............................................. ..............
Centros y  dependencias del Ministerio.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Consejo Supremo de Guerra j  Marina y Vicariato general......................
Jurisdicción de Marina en la Corte.................... ........................................

Material

Gastos ordinarios de Secretaría  ...................................................
Centros y dependenciks del Ministerio  ....................¿ .
Consejo Supremo de Guerra y Marina y Vicariato general .........
Jurisdicción de Marina en la C orte    ...................................

Appstad,eros, A rsen a les  y  p rov inc ias m arítim as .

Personal

Apostaderos. ......... ................................................... ................ .............
Arsenales............................................. ...........
Provincias m arítim as.                  ...........

Material

Apostaderos.  ........................   . . . . . . . ; ................ ..............
Arsenales ......... ............................ ................................... .
Provincias marítim as .................................... ......................

Cuerpos perm anen tes.

Personal de plantilla  ........................ .................................
Oficiales generales en situación de reserva            w. .

Fuerniin navales.

Personal

Haberes de embarco . ............................................................ .........................

Material

Material do la fiota...........................................................................................

In fa n te r ía  An M arina .

Personal ............. ..........................................................................
ÍDifoterial.  .............. ......................... ....................................... ...........

E stab lec im ien tos científicos y  C en tros de Instrucción .

Personal

Establecimientos científicos.. ........... ...........................— . . . . . . , . . .  ¿.
Centros de Instrucción.   ...................... ......................

f ' '  ' ■
Material

Estableeimientos científicos. ........... ..... • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Omtros de X^trncción ................ ............. .................... ..... .........

S u t r n i / t i O M  .

CEÉDITOS PBESOTÜESTOS

Por artículos.

80.000 
1.235.574 

163 000 
106.960

91.220
63.780
3.610
¿.500

154,003
604.647
152,584

211.709
224.081
92.605

6.770 915 
850.160

211768
508.988

63790
137.135

Por capítulos.

1.535.534

161.110

911.234

529.345

7.691.075

4.039.566

4.657.681

1.841.824
4 ^ 0 4 3

720.756

200.926
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Capitülos.

12

18

14

15
16

17

1®

2.°

Áttículos.

1.®
2®

4.^
5.®

1.®
2.®
3.^
4®
5^
fi o

único.

I.®

3:°

1.®

s:o

1.®
2 f

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma a n te r io r , , . . . . . . . ......... .

GASTOS DIVERSOS 

JSmsonal.
Gratificsciones dé eféétividád y  áüíneníos de súéldóí. . . . . . .  • . . .
Indemnizaciones por servicios especiales y destinos transitorios.
Cruces pensionadas.    ....... ............................................
Premios de enganches   ........... ............... . ................. ............
Pasajes, socorros y gastos generales... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Material.

Único.

Bicionés.......................
Vestuarios. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Hospitalidades ........................
Material de Arsenales. . . . . .
Reparación de edificios y diques . 
Gastos generales . . . . . . . . . . . . . . .

SERVICIOS DE OARÁOTER TEMPORAL

Personal excedente.

Gastós extraordinarios en la Perdnsula.'-^lSmms construcciones.
Personal. 
Material.,

lyercieióis ééxri^

Obligaciones que carecen de crédito legislativo.. ................................

■ R E S U M E N

Servicios de cáracter permanente. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  81.630.067
Idem de cáracter temporal..            ...........  38.884.231
Ejercicios cerrados.   .........     152.414,54

70.672.712,54

DE LA GOBERNACIÓN

SERVICIOS DE CARÁCTER A M A N E N T E  

Administración central.

Personal
Sueldo dél Ministro.     ......... .................
Subsecretaría y Dirección de Administración y Sanidad.........
Servicios ospecialesl. ̂ . . . .     ......... . ..................

Beneficencia,
Personal ^^ésdr.. . . . . . . . . . .
Cuerpo facultativo...............
Establecimientos generales.

Sanidad.
Inspeccoiónes generales..  ..................................
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso X I I I . . . . . . . . . . .

Suma y sigue.

Por artíciiloB.

809.700
655.8b0
240.000
350.650
^ 0 . ( ^

2;515,533
458.2150
308.896

2.391.Í)0
245.d00

80.Ó00
716.Ó00
30.000

3.500
104.600
123.125

44.000
98.050

P̂orfiapmUÓB.

28,068.893

2.306.150

6.261.024

81.636.067

2.411.411

42.117
36.430.708

88.884.281

152.414,54

776.000

230.625

142.050

1.148.675



m 25 0ÍcÍembré 1912 iGFacefa 3e M a’díriá. 8€é

dapUulos. Artíeulos.

4.P

5.̂

8.®

18

14

15

1.® 
o o

único.

1.®
2.̂
3.®
4.®

1.®
2.®
8.®
4.®

1.®
2.®
8.®
4.®
6.®

10

11

12

1.®
2.®
8.®

1.®
2.®
8.®
4.®
6.®

Ún''iCQk

1.®
2.®

1.®
2.®

Únioo*

1.®
2.®
8.®
4.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior........................................

Material central.

Subsecretaría y Dirección general de Administración -  ...............
Secretaría del Real Consejo de Sanidad.................................... ...................

Moblaje y obras de conservación..  ......... ............................................ ...

GASTOS DIVERSOS DE BENEFICENCIA

Impresiones é investigaciones.  ......................................... .......................
Sostenimiento de los Establecimientos generales.....................................
Socorros ......................................................... .........................................
Servicios y obras  ..................................................... ............

S a n i d a d .
Material.

Impresiones y encuadernaciones..................................................................
Defensa contra enfermedades evitables    ...........................................
Instituciones benéficas............................................ ................. .....................
Instituto Nacional de Higiene de Alfonso X III.............. ..........................

B eform as sociales.
Gastos diversos.

Instituto de Reformas sociales......................         •
Subvención para construcción de casas baratas,..  ..................
Personal y material para este servicio. ...............................................
Instituto Nacional de Previsión ; ................................. ........................
Consejo Superior de Protección á la Infancia y represión de la mendi

cidad  ........... .............................. ............... ..................................... .

A dm inistración  provincia l.
Personal,

Gobiernos de provincia. ........................ ....................................................
Delegaciones especiales del Gobierno ......... .............
Gastos diversos..  ............................................

V ig ilancia  y  Seguridad.
Personal.

Cuerpo de Vigilancia................................ ............................................ •.
Indemnizaciones ........................................ ....................................................
Cuerpo de Seguridad    ............. ...........
Indemnizaciones................................................... ........................ é. . . . . . . .
Gratificaciones..    .................. ...................... ................... .......

Inspectores provinciales de Sanidad .........         .

P uerto s y  lazaretos.
Estaciones Sanitarias........................ . ....................... ............ .
Servicios sanitarios especiales. ............. .

A dm in istración  provinicial.
Material.

Gobiernos de provincia,............................................ ..........
Delegaciones especiales ........... ........................................................ • . . .

Alquileres y obras.................................. ..................................... ............. ...

Seguridad y  V igilancia.
Gastos diversos.

M ateria l.... ............................................................ ................................
Alquileres, obras y otros servicios      ............. .
Gastos reservados.............. ................................................. .. >.
Transportes........................................................... ................................. .

p atutía, f *,**• •

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

200.000
1.500

45.975
856.188
70.877
50.000

25.000
166.500
12.500
62.498

895.300
470.000 
80.000

535.000

20.000

2.059.019 
38.250 
35.062,50

4.037.250
16.375

4.635.675
32.000
79.740

801.171
45.000

290.250
6.500

179.500 
372.617,50 
648.000 
56.000

Por capítulos.

1.148.675

201.500
15.000

1.023.040

266.498

1.450.800

2.182.381,00

8.*501.040
202J0O

846.171

296.750
280.000

1.256.117,50

17.869.928
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16

X7
18

19

21

22

m

24

26

»7

28

ArtloulOB.

2.®
8.®
4.®
§.®
6.®

Único.

1.® 2 o

i*
2.®
8°

Único.

1 “

2.°
S."
4 “

1.®
2.®

Único.

1.?
2.®

Únieo.

1.®
а.®
3.®
4.®
5.®
б.®
7.®
8 .®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

Puertos y  Lazaretos.

Gasto* de escritorio j  material ordinario. . . . . . . . . .
Sostenimiento de asistencia, farmacia y culto... . . . .
Ccimbustible y desiníectantes. ......... .
Adquisiciohy construcciones  .................
Laboratorios bacteriológicos.. . . . . . . ---- --. . . , . . .  ̂ .
Material de Sanatorios marítimos de Oza y Pedresa.

Obligaciones impuestas. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Éfwíci Oficial de España.

Oorreos.—Admiutracióu central.

Personal.............
Indemnizaciones.

Material

Gastes de oñcio áe la Dirección general..

Administración provincial.

Personal............
Indemnizaciones. 
Carterías.. . . . . . .

Material.

Material de Oficinas provinciales.. . . . . . .

Gastos diversos.

Conducciones y m aterial ..............................
Gastos diversos del servicio internacional .
Indemnizaciones por pérdida de correspondencia. 
Nuevos servicios.................. ............................

Télégrafo0.<—Administración Central.

Personal facultativo. 
Indemnizaciones... •

Material.

Administración provincial.

Personal facultativo. 
Indemnizaciones... •

Material.

Gastos diversos.

Indemnizaciones eventuales.. . .
!g^cuela de Telégrafos,.  ....... ..
Oficina internacional de Ber'na .
Moblaje........................... .
Alquileres y obras......................
Impresos............... ....................
Material de linea de estaciones.. 
Cables y radiotelegrafía.............

Suma y sigue.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

45.000 
16.800
58.000 

207.000
5.000
8,300

492.500
33.000

5.414.250 
613.022,50 

1.496.712,25

5.975.659
7.500

20.000
100.000

623.172,50 
21.750

8.626.627,50 
230.000

240.100 
10.000 
12.000 
25.000 

382.575,76
105.000 
990743,32
120.000

17.869.923

839.600
17.000

mooo

S25.500

48.440

7.536.984.75

215.280

6.103.159

644.922,50
31.680

8.866.027.50
265.452

1.885.419,08:
44.571.887,8$



m

CapÎ GH?. t̂lonlQS.

81
32

33
34 
J35

36

n

i.®

29
1.®
2.®
3.®

1;®
2®

Único,

Único.

1.®
2.®

Único.

1®
2*

1.®
2®
3.®
4.®
5.®
6.®

1.®
2.^

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

G u a r d i a  c i v i l .

Qasios diversos.

Alquiler®* y obras. 
Pluses. . . . . . . . . . . .
Transportes...........

G uardia civil. 
Personal,

Dirección general. ___ _
Planas mayores y tercios.

Material de la Direccción general. 
Provisión de pienso y utensilio...

Servicios de c a rá c te r  tem poral.

Gastos diversos de Sanidad ........................ .......................................
Construcciones de Sanidad.  .......................................................
Armamento y correaje del Cuerpo de Seguridad..  ..............     v

Correos.
Comisiones y gastos eventuales.

Personal. . . . .  
Imprevistos..

Construcciones,

T elégrafos,

Tendido da cablea. ..............
Adquisición de material por subastas.

Construcciones de la Guardia civil.. . .

B E S Ü M E N

%rviciós de carácter perm anente. ......................  77.505.168,45
Idem id. temporal .........     1.804.308,38

79.309.471,83

SECCIÓIS SÉPTIM A

m in is t e r io  d e  in s t r u c c ió n  PUbLIGA y  BlliLA» a r t e s

SERVICIOS DE CARiOTER p e r m a n e n t e

Personal, ^
Sueldo del Ministro. ........... ...................... ..........................
Subsecretaría y Dirección general de primera enseñanza.......................
Inspección general y especial de bienes  ...................... .........................
Oonsejo de Instrucción pública...................................... .......................... ..
Instituto de material científico   . . i . . . . . .  . . . . . .  . . * * * . *, ]. *Gratificaciones.. • . . . . . . . . . .  • • •  ̂• . . .  • •.  ........................

Material,
Subsecretaría, m aterial de oficinas y escritorio. 
Ofcroa servicios. ¿ .

Suma y sigue.

ORÚDITOS PRESUPUESTOS

Por artloulpt.

.820.000
5,4.000
20.0Ó0

176.060
80.119.277,6

,89.500
20.000

81.551
547.100

30.000
881.250

76.5Ó0
82.250
2.5Ó0

42.500

115.000
4.000

444571,987,88

3894.000

804295.337,65
20.000

1.728.837,97

77.505.ip,45

25.000
80.000 
15.0^

89.560
1821.187,88

jB28.651
176.000

1J604.300,80
■ i

JB16.000

119.000

784J00
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Capitulo!.

5.®

8.®

10

11

12

Artículos.

1.®
2.®
3.^
4/^

1.®
2.®
3.^
4.®

1.’
2.®
3.®
4.''

Único.

1.®
2.®

1.®
2.®

1.°
2.®

1.®
2.®

1,®
2.®

1,®
2.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior,, 

Gastos diversos.

Ampliación de estudios y adquisición de material científico.
Gastos de oposiciones............................... ..................................
Alquileres de edificios  ......................................... ....................
Otros servicios. ............................... ...........................

Administración provincial.

PRIMERA ENSEÑANZA

P&rsonal,

Escuelas nacionales de primera enseñanza.
Otros servicios........................................... ...
Escuelas Normales.................................... ...
Inspección de primera enseñanza................

Baja por economía en el movimiento del personal.

Material,

Escuelas nacionales de primera enseñanza.
Otros servicios...............................................
Escuelas Normales.  ........... .................  . ..
Inspección de primera enseñanza .

Gastos diversos.
Fomento de la educación nacional.................... . .1. . . .

ENSEÑANZA GENERAL Y TÉCNICA
Personal.

Institutos generales y técnicos., 
Escuelas de Artes é Industrias.

Baja por economía en el movimiento del personal.

Material.
Institutos generales y técnicos.. 
Escuelas de Artes ó Industrias.

ENSEÑANZA SUPERIOR
Personal.

Universidades ..............    -
Escuelas de Ingenieros industriales.

Baja por economía en el movimiento de personal. 

 ̂ Material.

Universidades  ......................
Escuelas de Ingenieros industriales.

ENSEÑANZA PROFESIONAL Ó DE ESCUELAS ESPECIALES 
Personal,

Escuelas de Veterinaria. 
Idem de Comercio.........

Baja por economía en el movimiento del personal.

Material,

Escuelas de Veterinaria. 
Idem de Comercio..........

Suma y sigue ,

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

1.875.50§
200.000
142.000
85.000

28.134.000
619.475

1.556.889
533.500

30.843.864
373.750

4.184.000
727.700
195.335
17.850

4.832.665
2.183.100

7.015.765
225.000

268.450
704.500

6.214.489
145.250

5.359.689
250.000

I.OCIj.250
52.000

212.850
1.110250

1 322.600 
40.000

Por capítulos.

784.000

1.802.500

30.470.114

5.124.885

786.500

6.790.765

872.950

5.109.689

1.052.250

1.282.600

ÍO.250
72.750

118.000

51,239.253
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paíhífculoa.

18
14

15
16

17
18

19

20

21

22

28

24

25

Adío.

1°

Artículos«

[Único.
1.®
2.^

Único,

Único,
1.°
2.°

1.°
2.®
8.^

1.̂
2°
3.^

5.®

1.®
2.®
3.®
4*

Único.

Único.

Unico.

1.*

2 .•

1.®
2.®
8.®
4.^
5.®
6.*̂

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior, 

BELLAS ARTES

Personal............
Material   .
Gastos diversos.

KBTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS, ARTÍSTICOS Y LITERARIOS

Personal.. 
Material.,

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS

Personal .
Material.. . . . . . .
Gastos diversos.

CONSTRUCCIONES CIVILES

Personal. ............................................................
Obras de reparación, ampliación y reforma. . . . . . .
Monumentos artísticos é históricos y exeavaciónes. 
Gastos diversos..  ............... .....................................

GEOGRAFÍA, ASTRONOMÍA, ESTADÍSTICA Y METROLOGÍA 

Personal.
Director ^ n e r a l .  ........... ...........................
Trabajos geó^áficos y astronómicos ........
Idem-estadísticos................................................
Idem de grabado, litografía y otros servicios. 
Comisión permanente de pesas y medidas__

Material.
Gastos diversos de la Dirección general..
Trabajos geográficos y astronómicos........
Idem estadísticos.   .................................
Idem me^ológicos. ................................

Accidentes del trabajó.
Para las necesidades que previene la ley de 30 de Ehero dé 1900.

SERVICIOS TEMPORALES 

Censo de población de 1910.................. ................

Ejercicios cerrados. ,
Obligaciones que carecen de cíóditb législátivo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Establecimientos de Centros de ensdñanza en Canarias, con arreglo á la
ley de l í  de Junio de 1912. ......... ............. ................. ............... .

Para las atenciones, asignaciones de personal auxiliar y subvenciones 
de todos los servicios encomendados por Üeái orden de 19 de Junio 
de 1911, i  la Comisaría regia del Turismo y cultura artística, con la 
áprobacíón del Consejo de Ministros  ............................

W éC íÓ N  AVA

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

SÉRVICiOS DE CARACTER PERMANENTE
Personal de las dependencias de la AdministracÍQn Central.

Subido d e P M i h i s t r o . ............................... ..................................
Secretaría y Direcciones generales  .......................... ....... ........
Asesoría jurídica...................................... ................................... ..
Consejo Si|perior de Fomento. ........... ............................. .
Urbani2»ción y  construcciones..   .......................................... ...............
Servicios especiales..................... ............................................................ ...

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

159.200
371.500

y>
83.550

268.000

450.000
290.000 

83.400

12.500 
1.235.000

722.550
100.800
10.500

94.995
1.103.850

236.500
13.750

100.000

ÍSO.OOO

30.000
797.500

31.000
17.750

115.500

991.750

Por capítulos.

54.239.253

682.510

530.700

65.250
457.500

1.309.875

35i;550

224.250

773.400

2.081.850

1.449.095

62.164.733

200.000

116.640,06

230.000

62.711.878,06
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Cápltiiloŝ

10

1- <

4.^

5.°

6.°

7.̂

18.̂

3,°

ÜTtf(mi09̂

7.^
8*.''
9.^
10
11
12
13
14

1.̂
2.®
2.° bis
3.^
4.^

6 °

8/

1.°
2 o
3°
4.®
5.®
6.°

1.*»
2.°

4.°
5.^
6.^

Único

Único

1.0
2.0

DESIGNAGIÓN BE LOS GASTOS

Suma anterior.

Servicios generales de Agricultura, Minas y Montes.
Agricultura ............................................. .........
Montes y pesca ............................ ................ ..
Minas                  ............. ..
Oomercio, Industria y Trabajo. ....... ............. .
Delegación regia de Pósitos  ......................... .
Colonización. ......... ¿. . . ,  . . . . . . . . .
Obras públicas..  ......... .............. ........................ ..

Gantos de escritoifio  ó m a te r ia l de oñciuas de l a s  dependenoias 
de l a  A dm inistración  C en tra l,

Secretaría y Direcciones generales. ........... .
Consejo Superior do Fom ento. ......... ............... ..
Junta de Arquító'otiira derM inisterio. . . . . . . . . . . . . . .
Servicios generales de Agricultura, Minas y Montes.
Agricultura..  ......... ........................ ... • . . . . . . . . . . .
Montes y pesca.............. ........... .......... ..........................
Minas . . .  o  ................................................... .
Comercio, Industria y Trabajo. ...................
Obras públicas.. ......... ...............................

Gastos del personal de las oficinas provinciales.

Gobiernos de provincia. 
Agricultura. . . . . . . . . . .
Ganadería  .........
Montes y Pesca............. .
M inas.    ......... ..
Obras^ públicas... .

Gastos de escritorio 6 material de las oficinas provinciales.

Consejos provinciales de Fomento.
Agricultura  ........... ............... .
Ganadería. ..............
Montes y Pesca.  ............................
M inas. ......... .....................7 .. .
Obras públicas..

G astos diyei^sos.
I Servicios generales del Ministerio. 

Secretaría, Direcciones generales y dependencias centrales.

Agrimlinra, Minas y Montes.

Servicios generales.

, Agricultura.

Escuela especial de Ingenieros agrónomos.

1.̂

servicios vanos.. . . . . . . . .

Higiene pecuaria. . . . . . . .

éianaderia* f ^

2.^ Mejoras pecuarias. . . . . . .

1.^ Servicio ordinario...........

Montes y Pesca.

2.° Servicios especiales.........
3.̂ Idem varios. , . . . . . . . . . . . • . . .. ....... 1 • .1 • . ■ i'

1.° Servicios centralés....... ..

Minas.

2.^ Tdem. p rov incia les. . . . . . ...................................... i .

Suma y sigue,......... .............................

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artíjoulos.

991.750

16.000
1.759.000
1.468.125
L491.750

473.750 
50.000

,6.675.500

100.000
2.000
4.500
8.000
8.000

14.000
11.500
«6.850
21.200

74.250 
717.650 
180.500 

1.^96.737,50 
9.500 

906.931,94

147.000
62.000
Í5.000

47.700
7^.000

98.750

95.000
1.333.862

653.000

77.500
106.000

687.225 
2.142.200 
- 197.775

805.20Ó 7 
322.550 ¿

I ^ r  capítulos.

:12.9a5.875

256.050

3.589.669,44

3^450

125.000

178.200

2 .081.862

188.500

3.027.260

1.127.750

i 23.877.456,44



•̂pftuloe.

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

m

22

^tfoulos.

1.®
2.°
3.^
4.^
5.®
6.® 
7 0

Único.

1.®
2®
3.^
4.^
6.̂
6.̂
7°

1°
2,^

1.®
2.°

1.®
2.̂

4.®
5.*̂

1°
2.^
3.̂

Único.

1.®
2®
8.®

Unico.

Unico.

> 1.® 
2.*

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior,,

Comercio, Industria y Trabajo,

Servicios generales  ......... ........................
Sección de Comercio.   ..............................
Sección de Industria y Trabajo.'............................
Registro de la  propiedaddndustrial y comercial.
Centro de expansión comercial.............................
Comunicaciones m arítim as.. ...............................
Servicios especiales..     .........

Colonieajcién,

Gastos generales de este servicio     •,

Servicios diversos de Obras públicas.
Gastos generales y publicaciones. ........
Escuelas.. ......................................... ...................
Alquileres de edificios..........................................
Compra y recomposición de moblaje. . . . . . . . . . .
Inspecciones y comisiones.. ......................
Gastos de habilitación y quebranto de moneda. 
Estadística, instrumentos y Depósito de planos.

Carreteras,
Obras nuevas. .
Conservación y reparación,

Ferrocarriles,
Estudios y gastos generales..........
Gastos de inspección y vigilancia.

Obras hidráulicas.
Estudios, aforos y observaciones.............................
Ordenamiento y modulación de zonas de regadío.
Reparación, conservación y explotación. .............
Canal de Aragón y Cataluña.................. .................
Subvenciones y auxilios. ........................................

Navegación marítima.
Puertos. 
F aro s ... 
Balizast.

Accidentes del trabajo.
Indemnizaciones.

Obras nuevas. 
Conservación. 
Reparación. ..

Caminos vecinales, 
Subvenciones...  ................................ .............

Ferrocarriles, 
Construcciones y subvenciones. ...................

Navegación marítima.
Puertos. 
Faros. .

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

SERVIOIOB DB CARACTER TEMPORAL

10 000
48.000 

203.500
500

15.000 
15.305.800,66

553.650

80.000
173.500
171.436
18,000

326.010
64.250
70.750

1 .212.000
18.468.500

395.000
439.250

570.000
295.000
200.000 

1 .220.000 
1.427.730,69

5.103.000
1.107.500

268.000

2.000.000
900.000
900.000

1.095.115,84 
292 000

Por capítulos.

23.877.456,44

16.136.450,66

250.000

903.636

19.680.600

834.250

8.712.730,69

6.478.500

71.873.628,79

3.800.000 

11.000.000

1.508.000

1.387.115.84

17.690.115,84
"" ' I «I
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Capítulos.

23

2.̂

; 3.®

Artículos.

Único.

2.0

3.0
4.0
5.0
6.0
7.0
8.0 
9.0 
10 
11 
12
13
14
15
16 
17

2.0
8.0
4.0
5.0
6;o
7.0
8.0 
9.0 
10 
11 
12
13
14
15

1.0
2.0

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

SjércicioÉ cerrados.

Obligaciones que carecen de crédito legislativo  ......... .

c a p ít u l o  a d ic io n a l

Al Afuat?™iento de Sevilla ó á la Comisión, Junta ó entidad réccnccida v 
por el Ministerio de Fomento, como primera anualidad para la 
sición Hispano*Americana que ha de celebrarse en 1914|ióonforme A 
la ley de 21 de Diciembre de 1910, que señaló dicha suma anual desde 
este presupuesto de 1913   .................. • •.  .............................................

RESUMEN

Servicios permanentes....................................... .......... 71.873.623,7é
Servicios temporales  ......... ¿ ¿ , 17.690.115,84
Ejercicios cerrados ....................     976.640,05
Capítulo adicional........................................................... 800.000 ,

m840.87^^

SECCIÓN nrOVENTA

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

S E R V I C I O S  DE  C A R Á C T E R  P E R M A N E N T E

Adm inistración central.
Personal,

Sueldo del Ministro....................... ............................................. ............
Subsecretaría y Sección del Catastro y Registros fiscales, Inspección ge

neral................................................................................................ ...........
Tribunal de Cuentas del Reino ....... ............... ................................
Intervención general dé la Administración del Estado..................... .
Dirección general del Tesoro público.   ..............................................
Idem id. de Contribuciones. ................................................. ¿ .
Idem id. de Propiedades é Impuestos.    ............. ................... ..
Idem id. de Aduanas................................. ...............................................
Idem id. de la Deuda y Clases pasivas  ......... ............... .
Idem id. de lo Contencioso del Estado, i      I    ..............
Ordenación de pagos de Hacienda............................. ............................... ..
Idem de ídem de Gracia y Justicia y Gobernación..  ................... ..........
Idem de ídem de Instrucción pública y Fomento.......................... ............
Intervención central de Hacienda. ............................ .............................. .
Tesorería central de Hacienda.. . . . . . . . . . . .  , , , . . .  . ..
Junta de Aranceles y Valoraciones.      ............... ......................
Representación del Estado cerca de la Compañía Arrendataria de Tabacos 

y Dirección general del Timbre y Giro Mutuo y del Monopolio de cerillas.

Material,
Subsecretaría y Sección del Catastro y Registros fiscales, Inspección ge

neral.  ....................................... .............................................................
Tribunal de Cuentas del Reino. ....... . ............. .....................
Intervención general de la Administración del E stad o .. ..................
Dirección general del Tesoro público................  rT . ............
Idem id. de Contribuciones.   ........................                „
Idem id. de Propiedades é Impuestos................................... . .
Idem id. de Aduanas. ......... ................................ ....................... .
Idem id. de la Deuda y Clases pasivas................................. .....................
Idem id. de lo Contencioso del Estado................................. ............. .
Ordenación de pagos de Hacienda  ...................................
Idem de ídpm de Gracia y Justicia y Gobernación................ .............
Idem de ídem de Instrucción pública y Fomento. '.      ....... .
Intervención central de Hacienda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  .̂ . r . . . . . . . . . .
Tesorería central de Hacienda ............................................................. ..
Junta de Aranceles y Valoraciones........................... ............................... .

Adm inistración provincial.
Personal,

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos,

Delegaciones de Hacienda.. . ,  
Idem especiales de Hacienda,

Suma y sigue.

80.000

655.750
673.750
321.000
287.250
837.250
465.750
345.250
491.000 
980.875
127.000
102.250
112.750
134.250 
61.750 
28.500

496.000

180.000
42.750
22.800
22.000
28.000
20.000
47.768
49.920
51.700
7.600
7.600
7.600 
a.925 
4.925 
3.800

582.375
96.000

976.640,08

800.000

678,375

5.^50.375

455.388
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Gápítulos.

3.®

.4°

6.“

7.»

10

11

Artículos.

si°
4î
5i®
7-0

9i®
10

1.®
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.® 
9.® 
10

1.®
2.®
3.®

1.®
2.®
3.®

1.®

2.®

Úñicéi

1.®
2.®
S.®
4.®

iííiteo*

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

Inspección provincial de Hacienda... 
Administr^iones de Contribuciones. 
Idem de Propiedades é Impuestos.. .
Tesorerías; de Hacienda......................
Intervenciones de Hacienda.. . . . . . . .
Administraciones de Aduanas. . . . . . .
Idem y Depositarías espeeiales. . . . . . .
Indemnizaciones de residencia. . . . . .

Material,
Delegaciones de Hacienda  ........
Idém espaciales de Hâ  ̂ ...........
Inspección províiitípí de Hacienda.. 
Administraciones'dé Contribuciones. 
Idem de Propiedádés é Impuestos.. .
Tesorerías de í& éiébda.. .............
Intervenciones ide Hacienda .............
Archivos pi^VinciálSs'de Hacienda...
AdministraeiéííéS dé Aduanas   .
Idem y Depositarías especiales..........

Esliablecimientos fabriles al servicio de la Hacienda.

Personal,
Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre.......................................... ..........
Minas de Almadén ............. ........................................................ .
Intervención del Estado en »el arrendamiento de las salinas de Torre-

vieja y de La Mata  ...................... ............... ............ ....................
Mina Arrayan^ (Linares).  ..........................................................................

Material.
Fábrica Nacional dé la Moneda y Timbré.  .................................
Minas de Almadén.  ...................... ............... ...........................
Intervención dé! Estado en el árréndámiéiitó de las salinas de Torre- 

vieja y de tiá M atát ......... ........................................................ ........
Mina Arrlayanes (Linares) ........... .................................................

Gastos generales^comiuies A la. Administración central 
y provincial.

Visiias,
Para las que, acuérden durante el ejeícipio el Ministro, el Subsecreta

rio, los Directores generales y las Delegaciones de Hacienda............

Giros y remesas del Tesoro, con exclusión de la , moneda que se trans
porte para su refundición........................ ................. ................................

Diferenciassde carabio; y comisiones en ,Ios pagos que ejecute el Tesoro 
en el extranjero por cuenta de los diferentes Ministerios................. ...

Compra y composición de moblaje.
Para compra y composición de moblaje de todas las oficinas de la Ad

ministración central y provincial que acuerde el Ministro de Hacienda 
ó el Subsecretario • • é  ̂̂  ̂  .  ̂ *...........

Gastos diversos.
De la Deuda pública*.   ............. ............................
De Aduanas.. . . . . . . . . . . . . . .    .................................... .
De propiedades y derechos del Estado...................................................
Imprevistos y eventuales en general.................................................. ...

8erí)Moáec(wáciwiemp(mkl*

Para adquisición de moblaje y cajas de caudales con destino á las ofici
nas de nueva oreaeión en Santa Oruz de la Palma, Arrecife, Fuerteven- 
tura y Gomera^Hierro. •»•«• • . . . . .  •. • . . . .  • . . .

CRÉDITOS PRESüPÜESTOS

Por artículos.

678.375

738.250
1.611.250^

682.750
1.363.850
1.977.500
2.839.000

87.650
104.000

47.350 
3.600 
22.650 
82.800 
32.250 
73.765 
76.983 
15.332,50 

113.997 
7.230

185.375
185.500

19.500
48.250

5.700 
4.995,50

1.900
1.950

85.Q00

159.360
284.750
106.375
25.000

Por capítulo».

6,105.763

10.082.625

475.957,50

438.625

14.545,50

165,000

85.000

50.000

525.485

17.943.001

20;000
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Capítulos.

1.®

7.®

9.®

2.®

3.®

4.®

5^

6.®

Artículos.

único.

1.“

2 ® 
3*®

4.®

5®

1.®
2.®
3.®

1®
2i®

3.®

Único.

1.®
2.®

8.®

1.®

2.®

4.®
5.® 
é.®
7.®
8.®

Único.

1.®
2.®

41®''

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
C5RÉDIT0S PRESUPUESTOS

Por artículo».

Ejercicios cerrados.
Obligaciones que carecen de crédito legislativo  ....................... .

R-ESUMEN
Servicios de carácter permanente.  ................   17.948.001»00
Idem de carácter tem poral....................     20.000,00
Ej ercicios cerrados. ...........................     1.824,44

17.964.825,44

s s c c z ó i r  d ;é c im a

G A S T O S  DE  L A S  C O N T R I B Ü O I O N E S
Y RENTAS» PÚBLICAS

Servicios de carácter permanente.
Contribuciones d irectas.

Premios de cobranza de la contribución de inmuebles, cultivo y gana
dería..    ................          ■ . ...................... .

Recargos y gastos en expedientes de apremio y adjudicación de fincas. 
Gastos de rectificaciones de aínilláramiéntos, reclamaciones dé agravios, 

comprobación de lá riqueza territorial y ótrós diversos. . . . . . . . . . . . . .
Para formalizar el importe de las contribuciones impuestas á bienes del 

Estado sin que produzca salida material de fondos de las Cajas públicas 
Para formalizar el importe de los descubiertos!á la Hacienda, de los que 

se hace pago con la adjudicación de bienes inmuebles. . . . . . . . . . . . . . .

Avance catastral y Begistros fiscales.
Trabajos relativos á  la propiedad rústica  .......................... .
Idem id. á la propiedad urbana.. . . . . . . . . . . . .  . .. v    ...................
Abono á  lós Ayuntamientos en que se ha suprimido el impuesto de Con

sumos, del 20 por 100 sobre las cuotas de la contribución urbana. . . . .

Premios de cobranza de la contribución industrial y de comercio.. . . . . .
Abono á  lós Ayuntamientos en que se ha suprimido el impuesto de Con

sumos, deí 20 por lOQ sobre las cuotas de la contribución industrial.. 
Premios dé formación de ihatrículás y ̂ Seihás gastos de dichá contribu

ción....   ............................  i .......... ..................................... .

Premios de cobranza del impuesto sobre las utilidades do la riqueza 
mobiliaria

Premios de cobranza del impuesto de minas ........... ..........................
Fabricación de cédulas personales y portes.. ........................... . . . . . .
Dietas para Auxiliares temporeros, con destino á  la formación del pa

drón de cédulas personales en las capitales de las provincias Vascon
gadas y Navarra..         v.

.Prumios de éxpendiciÓn de cédulas personales...............................

Gastos de investigación de las contribuciones directas, indemnizaciones
á los Ingenieros de Minas y gastos de locomoción.................. .......... .

Idem que originen los ensayos de minerales y modificaciones del Labo
ratorio de la Escuela de Minas..   ........... . . . . .

Idem de investigación del impuesto de derechos reales y transmisión
de bienes. .....................................!.

Idem de Investigación de Propiedades é Inspección............. ..............
Material de Laboratorios de Minas.  .........         .1_____ ____
Instalación de cuatro Laborátorios de Minas........................
Premios de cobranza del impuesto sobre carruajes de lu jo .. ......... ..
Idem id. del ídem sobre casinos y círculos de recreo.   ........... .

Contribuciones indirectas.

Crédito preventivo para el caso en que el Estado tenga que administrar 
, directamente el impuesto especial sobre la sal..............   • #  .................
; Gastos de fabricación de efectos timbrados.............. .............. .
: CbnaLpra de primeras materias  ................................................
I^einios á partícipes de multas satisfechas en pape! dé pagos ai Estado . »

: Gástos dé administración de la renta del Timbre y comisión á la Com- 
; éañía Arrendataria de Tabacos encargada de su V e n t a . . . . . . . . . .  i ..

.900.000

20.GÍ9

1.671.641 
513.882,49

130.000.

^.000

7.000
210.000

180.000

»

50.000

»
2.500

900

400.000
562.000 
75.000

For capitulo..

1.324,41

2970.600

2.185.S2M9

780.060

400.000
2S.606

307.090

m o o o

2^96.909

i.eair.«e9 

1^27.828,é

■ 'k'
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Capítulos. Artículos,

n

n
13

14

i§

1§

16

17

18

19

21

22

23

1.°

2.®

Único.

Único.
■»
1.®
2.®
3.®

4.*

!.•
2.®

3.®

Únieo.

Único.

1.®
2.®

Único.

Único,

1.®

2.®

1.®
2.®
3.®
4.® 
8.® 
6.®
7.®

8.®

1.®
2.®
8.®
4.®
H.®
6.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Smna anterior.

Premios de cobranza á las Compañías de transportes por el impuesto
sobre transportes de viajeros y mercancías  .................................

Para formalizar el premio de cobranza correspondiente á los fabricantes 
y suministradores de fluido para el alumbrado.......................................

Gastos de investigación y otros diversos de la renta de Aduanas y de los 
impuestos sobre azúcares y a l c o h o l e s .

Monopolios y servicios explotados por la  Adm inistración.
Indemnizaciones de derechos de Aduanas por material de obras públicas.
Gastos de administración del Monopolio de cerillas. .............................
Comisiones é indemnizaciones á los Administradores de Loterías...........
Gastos diversos de Loterías........................ ........... .................................. ..
Subvenciones á las Corporaciones y Establecimientos de Beneficencia, 

equivalentes á loe productos líquidos que obtenían de las rifas supri
m idas..  ................................................. ..... ........................ .............

Ganancias do Loterías. Por las que corresponde pagar á los jugadores 
durante el año  ................................... ............ .............. ..................

Gastos generales de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre .
Idem por todos conceptos para acuñación de monedas y medallas, in

cluso la adquisición de acero para punzones, matrices y troqueles----
Para formalizar el importe de los quebrantos que resulten en la refun

dición y abono de mermas en la acuñación de moneda, sin que pro
duzca salida material de fondos de las Cajas públicas............................

Comisión á la Compañía Arrendataria de Tabacos por el servicio de 
Giro Mutuo del Tesoro é internacional, especial para la Prensa perió
dica y demás gastos que origine este servicio..........................................

ÁlquiUreBt obras y reparos.
Gastos de construcción, permutas, alquileres, obras y reparos en los 

edificios de propiedad del Estado y de particulares ocupados por ofi
cinas de Hacienda........................................ ..............................................

Propiedades y derechos del listado.
Gastos de explotación de las minas de Almadén................................. .
Idem id. de la mmo. Arrayanes (Linares)......................................................

Gastos de administración de los bienes del Estado, Clero, secuestros y
Patrimonio que fué de la Corona...................................... .......................

Premios de ventas y de investigación de bienes desamortizados, gastos 
generales de ventas, publicación de Boletines oftciáles, derechos de
peritos tasadores, apeos y deslinde de fincas.  ...................

Pagarés de bienes desamortizados devueltos sin realizar por el Banco
Hipotecario., i . . . .  i   ......... ..................... •. . . . . .     ...............

Comisión al Banco Hipotecario sobre el importe de los pagarés de bie
nes desamortizados que realice. ............................... ........................... ..

Im presiones y encnadernaGiones de lib ro s  y dem ás 
docum entos de contabilidad.

Servicios dp la Subsecretaría............ ............................................................
Idem de la Intervención general ........................................... ............
Idem de la Dirección general del Tesoro público. ........... ............ .
Idem de la ídem de Contribuciones.  ........... ....... ......................
Idem de la ídem de Propiedades é Impuestos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de la Junta de Aranceles y Valoraciones.. . . . ................ ...........
Recibos y demás documentos que exija la recaudación de las Contribu

ciones directas é indirectas y portes  ......................................................
Impresión del BoleUn oficial de hacienda................ ................................ ..

Cuerpo de C arabineros.
Personal,

Dirección general.................................
Colegios— . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jefes 7  oficiales de las Comandancias.
T r o p a . . . . .  ............. ......................
Oficiales de la E. R. retirados.............
VigUandia de Salinas  .........

Suma y signe.

CRÉDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos.

290.000

192.000

2.568.000
185.000

1.360.580

9.500

400.000

2.080.944
1.395.000

1.000

300

5.000
140.000 

7.500
20.000
5.000
4.000

120.000 
5.250

231.520 
114.é80 

2.440.730 
14.541.724,25 

138.695 
4.500

Por capítulos.

10.327.523,49

482.000

390.000

4.113.580

409.600

160.000

600.000

U758944

26.000

60.000

1.300

300.^50

17.467.149^
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Capítulos.

24

26

27

á^nico.

y

8.®

Artículos.

)í»ÍC0,

Único.

1.̂

3.̂
4.̂
5.°
6.̂
7.̂
8.® 
9.̂

10

Único.

Único.

Único.

1.®
2.^
3.̂
4.®

Único.

1.®
2.®

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior....................................

Material.
Material de oficinas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  —  ................. .

Gastos diversos^
Diferencia de sueldo y sueldos superiores................................... .
Indemnizaciones.. ................................................. ....................................
Gratificaciones  .....................................................................................
Raciones de pienso, remonta y m ontura.  ................. ............
Varios..     ....................................... ........................ ...........
Bonificaciones ........... ........................ . ..................................................
Embarcaciones  ...................................................... ............................
Amartelamiento.............................................   • ...............................................
Frc mios de reenganche y constancia y cruces pensionadas de oficiales y

tropa.................... ............................................................ .
Transportes............................................ .............................................. ...........

Total de servicios permanentes .  .......................................... ..

Servicio de carácter temporal
Para construcción de un edificio en Huesca para dependencias del Esta

do.—Primer plazo  ....—   ............................................ . • -  ....... .

Ejercicios cerrados.
Devolución de ingresos indebidos por Contribuciones, rentas é impues

tos extinguidos   .................... .. ........... ................ .......................
Obligaciones que carecen de crédito legislativo..  ........................

SECO lÓ ir UNDÉCIM A

POSESIONES ESPAÑOLAS DEL GOLFO DE GUINEA

Suma con que debe contribuir el Tesoro de la I^enínsula para atender á 
los gastos de las posesiones españolas del Golfo de Guinea durante el 
año económico de 1913 ó sea el importe de la diferencia entre los gastos 
y los ingreses calculádos en el presupuesto especial de dicha Colonia.

SECCION DUODÉCIMA

A C C I Ó N  EN  M A R R U E C O S  

M in isterio  de Estado.

Para servicio médico  ....... ......................... .............
Para servicio de escuelas y misiones científicas.......................
Para la Agencia en Fez y gastos políticos  .................
Para servicios auxiliares de la jurisdicción consular .

M i n i s t e r i o  de  l a  G u e r r a .
Ádminisiracién Begional.

P erso n a l..... .........  ..........................................................
M ateria l............................................. .......................................

Cuerpos armados g servicios generales de personal.

Cuerpos armados  .................... ................................
Comisiones extraordinarias ...............................................   •

Sum a2̂ stptto.

1RÉDITÓS PRESUPUESTOS

P o r .̂
artícuIos. Por capítulos.

) 37.808.746,74

«iooo
0(1250

ol765
7Í.503,60
'|.182
^.749,97
4Í.000

3^.630 

j 00|.996,25

m s á o

2.786.576,82

»?

40.734.263,56

25.661,96

320

40.760.245)52

98.200
75.000

150.000
83.750

37.432.190,27 
10.000

1.9i0;000

406.950

2.389.709,40
02;55'4

37.442.190,27

89.844.453,67
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1.°
2.9

1.®

2.®
a®

4.®

5.®

1.®

2.®
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Gapítulos. Artícídos.

1.®
2.®
3.®
4A

Úuio®.

énico.

Único.

Único.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

Suma anterior.

Servicios generales de material^

í.®
2.®

Único.

1.®
2.®

Único.

1.®
2.®

1.®
2.®
3.®
4.®

Material de ArtOllería.......................
áaterial de Ingenieros......................

’ĵ r̂ía caballar y remonta . . . . . . . .
Ilaterial de los Cuerpos de Ejército.

Servicias de Administración.
^bsi8tencias militares^ material de acuartelamiento, alumbrado y com- 
; bustible, campamento, material administrativo de campaña, bospita- 
j les, enfermerías militares y transportes.......................... ......................

Gastos diversos.
fastos diversos é imprevistos  ......................................... ........................

' Servicios amortimbles eventuales.
¡efes y oñciales sin destino de plantilla...................... ................................

M in is te rio  de M arina.
fuerzas desembarcadas ........................ ....................................................
asignación de material para 2.000 plazas presentes y como presentes 

durante el año ..................... . ......................... .............................

M in iste rio  de la  Gobernación.
Correes.

P e rso n a l... .. .. ..
Indemnizaciones.

Material de oficinas. 
Gastos postales........

Telégrafos.

Personal. •••.•• •
Indemnizaciones..

Material de oficina. 
Gastos diversos . . .

M in iste rio  de Tomento.
Personal de Agricultura. 
Personal de M inas........

Servicios.
Servicios de Agricultura. ........................ ..
Servicio de Minas. ...................
Servicio de Comercio, Industria y Trabajo. 
Servicio de Gbras públicas.............. ...........

RESUMEN

Ministerio de Estado.. . . . . . . .
•— de la Guerra...........
— de M arina..............
— de la Gobernación.
— de Fomento...........

406.950.00
44.743.433.67 

1.626.704>00
922.318.00 

3.687.500,00

51.386.905.67

CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos,

540.000
1.560.000

998.980
40.000

105.000
110.000

226.600
226.350

11.000
3.000

40.000 
3.000

19.000 
3.611.500

39,844.453,67

3.138.980

1.610.000

50.000

100.0Í0

44.743.488,67

783.484

843.220

1.626.704

215.000
6.660

182.975

452.950
4.308

60.425

922.318

14.000

3.673.500

3.687.500
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©bUgaciones de los 
D e p a r t a m e n t o s  
ministeriales.........

R E S U M E N  G E N E R A L

ObligatísüíBS genera
les del Estado.......

Sección 1.®—Casa Real. .......................................
2.®-‘Cuerpos Golegisladores. .................

— 3.®—Deuda pública  ....................................
— 4.*—Clases pasivas............... ........................ .

Sección 1.®—Presidencia del Consejo de Ministros..
— 2.®—Ministerio de Estado.............................
— 3.® — . de Gracia y \ Obligaciones civiles. *.............

Justicia. } Idem eclesiásticas......... ...........
— 4.* — de la Guerra........................................
— 5.® — de Marina.......... • ............................ .
— 6.® — de la Gobernación.. . . .  ....................................._ Y — de Instrucción pública y Bellas Artes.. . . . . . .
— 8.^ — de Fomento........................................................
— 9.^ — de Hacienda......... ............................ ...............

10.®—^̂ Gastos de' las Contribuciones y Rentas públicas..
11.®—Posesiones españolas del Golfo de Guinea .
12.®—Acción en Marruecos............. ............................. ...

8.750.000 
2.486;000

410.514.845,26
78,200.000

808.079,99
6.114.537,50

19.512.052 
41.016.958,85

159.788.979,53
70.672.712,54
79.309.471,83
62.711.373,06
90.840.379,68
17t964.325,44
40.760.245.52
1.900.000 

51.386.905,67

499.950845,26

642.786.016,61

1.142.736.861,87

Capitulo. Articulo.

Único. Único.

RECARGOS MUNICIPALES

Sobre la contribución industrial y de comercio.

Pesetas.

Madrid, 24 de Diciembre de 1912.—El Ministro de Hacienda, Juan Navarro Reverter*
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/Capífitaoŝ

2.®

ESTADO LETRA B

P resupuesto  de in gresos para el año económ ieo de 1913.

Aftfoulos.

2.^

5.^
6.®

7.®
8.  ̂
9.® 
10 
11 
12

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

S E C C I Ó N  F B I M E B A

ContPlbticiones d irectas.
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería:
Riqueza rústica y pecuaria. . . . . . .......    107.100.000
16 centésimas sobre la m isma ........................................  16.8OO.0&O

Riqueza urbana.  ................   56.203.000
A deducir por el 20 por 100 para los Ayuntamientos por 

supresión de Consumos...............................................   5.538.000

123.900.000

Recargo de 7,50 por 100 sobre la misma............................
16 centésimas sobre la misma  ........................ ..................
7,50 por 100 sobre las cuotas correspondientes á la zona 

de ensanche......................................................................

50.665.000
4.215.000
8.992.400

480.000
64.352.400

Contribución industrial y de comercio................................    46.460.000
A deducir por el 20 por 100 para los Ayuntamientos por la supresión de 

Consumos. ....................      4.233.000

Impuesto sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria.,
Donativo del Clero y Monjas ................................ .
Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes...,

Canon de superficie ...............
Sobre la explotación  ...................Idem de minas. 5.000.000

5.000.000

Idem sobre Grandezas y Títulos de Castilla.......................................... ............................. ..
Idefii de cédulas personales ........... .................................... ..............................................
Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales, con dos décimas sobre el mismo.
Idem sobre carruajes de lujo, con dos décimas sobre el mismo..........................................
Idem sobre casinos y círculos de recreo   ............................................ ..........................
Contribución concertada con las Provincias Vascongadas y Navarra, á saber:

Contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería. ................

Idem industrial y de comercio___
Impuesto de derechos reales y

transmisión de bienes  ......
Papel sellado ................................
Impuesto de Consumos..................
1 por 100 sobre pagos   ........... .
Transportes por las vías terrestres

y fiuviales. .................................
Carruajes de lu jo ..   __ . . . . ___
Asignación de las Empresas de 

ferrocarriles para gastos de ins
pección .................. : ....................

Casinos y círculos de recreo... . . . .
Impuesto sobre el alumbrado de

calcio.

A deducir por compensaciones....

Resumen total.........

Alava. Guipúzcoa. Vizcaya. Navarra.

575.000 850.000 1.205.876 2.000.000
101.407,76 518.448 956.779 »

35.142 439.234,96 1.053.659,75 »
40.243 90.000 106.414 »

171.537,85 605.000 830.000 » *
15.060 50.000 96.140 »

10.292 30.000 545.268 y>
2.000 7.000 12.000

9.250 2.250 36.800 »
1.500 7.500 10.000 »

9.(XK) 05.000 90.000 »

970.432,61 2.664.532,96 4.942.936,75 2.000.000
347.243 598.017 644.574

623.189,61 2.066.515,96 4.208.362,75 2.000.000

SSCClÓXr SBOVNDA

Sontr ib uc io nes  ind ire c ta s .
Renta de Aduanas.—Derechos de importación....................................   149.000.000

Suma y  sigue... .̂....................................... 149.000,000

PESETAS

188,252:400

42.227.000
147.300:000

3.800.000
68.600.000

10.000.000
1.000.000
7.000.000
3.996.0Q0

202.000
lOO.ÜOO

8.988.068,32

481.365.468,82
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Artículos.

1.̂

2.®
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4.®
5.®
6.®o
8>
9.®

10

1.®
2.®

4.®
5.®
6.^
7.®
8.® 
9.® 
10 
11

1.®
2.®

4 ® 
o® 
6>

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

Renta de Aduanas.

Suma anterior................      149.000.000
Recargo transitorio.  .........................    2.000.000
Derechos de exportación...........................................  3.000.000
Impuesto de transportes por mar y á la salida por

las fronteras......................     20.200.000
I Idem de tonelaje.........................................................  2.000.000
Derechos menores .............................................  1.000.000
Idem sanitarios.............................      100.000
Idem de Aduanas por material de obras públicas.. »

Impuesto sobre el azúcar  .............................................................. ...................................
Idem sobre el alcohol... . . . . . . . ......................*.......... ..  ............... ....................................
Idem sobre la achicoria..................................................................................... . i . . . .
Arbitrios de los puertos francos de Canarias..........................................................................
Derechos obvencionales de los Consulados, con dos décimas sobre los mismos................
Impuesto de Consumos   ................................... .................  ........................................
Idem sobre los transportes de viajeros y de mercancías por las vías terrestres y fluviales.
Timbre del Estado .......       95.740.000
A deducir por gastos de administración. ..............................  5,740.000

Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio.

SECCIÓN' TEBGEBA

Monopolios y servicios explotados por la  A dm inistración.
Tabacos ....................................      ; .............. ......................................................................................................................................................
Cerillas fosfóricas y toda clase de fósforos  ..................   23.849.750
A deducir por gastos de administración..............................    10.391.750

Loterías..........................      128.000.000
A deducir por ganancias ofrecidas á los jugadores.   ..................    86.750.000

Producto de rifas.   ................................. .......... ..................................................... ....
Casa de la Moneda........................................ .........................................................................
Giro Mutuo del Tesoro, internacional y libranzas de la Prensa periódica.. ....... ......
Producto de la Gaceta.   .................................................. ............. ....................................
Correos: productos diversos,.. ..........................................................
Productos de Telégrafos y Teléfonos..............................................................................
Establecimientos penales................................................ ................ .......................................
Exclusiva de la fabricación y venta de explosivos. ............. ................ ................... ^ .

SECCIÓN CVABTA

Propiedades y dereolios del P stado .
Bentas,

Salinas de Torrevieja................   — .............................. ....................................................
Minas \ Almadén..........................     7.700.000

     -. iLinares. ................        1.000.000

I Rentas de los bienes del Estado en general  120.000
Idem de las fincas al servicio de la Adminis

tración .......   51.000

Producto de canales y navegación fluvial. 71.000
Idem de montes y plantíos................     . 131.000
Idem del Patrimonio que fué de la Corona.. . .  .. 27.000

' - - ' ^
Rentas dé los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos.. ..........................
Idem de Cruzada.—Producto líquido..  ......................................................................  ..
Producto en administración de las fincas de secuestros  .......................................

20 por 100 de la renta de Propios. ..........   660.000
10 por 100 de aprovechamientos fores- j Fomento. 935.000

tales................................................   I Hacienda. 400.000
Diferentes d e ^ h o s l Consignaciones para archivos y bibliotecas.......  38.000
del Estado,.. . . . .  ,\ Asignación de las Empresas de ferrocarriles para

gastos de inspección..............................  1.420.000
Idem por reintegro de los gastos de depósitos de 
Aduanas       ....................................  40.000

!.T». * «

PESETAS

W7.8OO.OO0
41.000.000
16.500.000 

400.000
8.000.000
1.200.000

45.500.000
28.200.000

90.000.000
12.000.000

415.100.000

155.000.0q0

13.458.000

41.250.000
25.000
»

400.000
400.000
620.000 

1.050.000
35.000 

3.700.00(1

215.838.060

fe80.004

8.709.000

9.330.004

400.000
4á.eop

2.87D.0Q0
1 0 »

i s , m m
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2.^

4.^
5.® 
6°
7.^
8.® 
9.®

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

Diferentes derechos 
del Estad©.. . . .

Suma anterior,   .........  3.493.00®
Intereses de demora por productos de propiedades

y derechos del Estado  .............................  lO.OOO
Asignación de las Diputaciones provinciales para

gastos de personal y material de enseñanza  Í.800.000
Renta de los bienes de los Institutos de segunda

enseñanza  .........................   42.000
10 por 100 de administración de partícipes. . . .  130.000
10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y medidas. .. 420.000
5 por 100 de gastos de administración, investiga

ción y cobranza de los recargos municiiDales
sobre las contribuciones.........................  1.035.000

Honorarios devengados por los Abogados del Es
tado en los pleitos y causas en que recayeren 
sentencias ú otras resoluciones favorables al
Estado  ....................   8.000

Entrega que deben veriñcar varias Diputaciones 
y Ayuntamientos en pago de los gastos de perso
nal y material de las Escuelas provinciales do
Artes é Industrias  .......   250.000

Asignación de las Compañías de seguros para
gastos de inspección........................ *...................  60.000

Asignación de las Diputaciones provinciales para 
gastos de personal administrativo de las Juntas
provinciales de Instrucción prim aria................. 406.250

Entrega que deben verificar las Diputaciones y 
Ayuntamientos, excepto los de las provincias 
Vascongadas y Navarra, en reintegro de los pa
gos del personal de las prisiones preventivas y 
correccionales. .........    2,800.000

Ventas,

Ventas anteriores á 1.® de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico que se forma
licen.. .................... ................................... ......... ................................. ........... ......................

Plazos al contado y descuento de los posteriores por ventas y redenciones realizadas, 
desde 2 de Octubre de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Estado ó del Clero 
y del Patrimonio de la Corona, y  de los pertenecientes á Corporaciones civiles enaje
nados antes de la ley de 21 de Julio de 1876....... .............................................................. .

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones, ........... ........... ...............................
Producto de la venta de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan á favor 

del Estado en las permutaciones que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en
la ley de 21 de Diciembre de 1876.................... ........... .........................................................

Idem de la venta de cuarteles, edificios y material inútil del ramo de G uerra ........
Idem id. de Marina...................................................................................... ..............................

SEOCIÓBr QTIÍirTA

B e c u r s o s  d e l  T e s o r o .
Cuotas militares y m ultas.  ...................... ................. ........................................................ .
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente. ......... .......................................
Derechos de custodia de depósitos......................................................... ..................................
Publicaciones oficiales ........................................................................................... ...........
Recursos eventuales de todos los ram os. ................ .i.................................................
Intereses de demora sobre fondos distraídos de su legítima inversión  .....................
Alcances    ....... ................................................................................................................. ..
Atrasos hasta fin dé 1849 . . ....... ................. ..................................... .......................... .
Reintegro de gaétos de personal de la Representación del Estado cerca déla Compañía 

Arreildatariá de Tabacos  ............................. ............................................................. .

RESUMEN

Sección 1.̂ —Contribuciones directas.............................................. ..................
— 2.^—Idem indirectas............... .......................... ........................ .....
— 3.^—Monopolios y servicios explotados por la Administración........
— 4.^—Propiedades y derechos del Estado............................ . | , *
— 5-̂ —Recursos del Tesoro   i   ................................ ..

PESETAS

12l44«.0O4

10,454.250
22.899.254

336.000
3.000

400.000
600.000

1.339.000

14.000.000
2.000.000

100.000
20.000

U2.000.000
80.000
70.000

1.000

491.750

28.762.750

481.365.46aí32
415.100.000
215.838.000 
^22.899.254

1.339.000
'28.762.750

1.165.804.472,32

■ 'Madirld, 24 íúel>tó^^ de 1913.==E1 Ministro de Hacienda; Juan Navarro Reverter.
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Don ALFONSO Xílí, por la  gracia de

Dios Y la Consütixcici2 , Rey de E^psña;
A todos los que la presernte Yier¿;n y 

entendieren, Babed; qo.e las Cortes hm  
decretado y Nos ssBcioriado lo sigmente:

Artículo 1.® Ei artíeulo 4-.,̂  d@ la ie j 
'de 20;de Dioiem.bre de 1910, referente al. 
impuesto sobre lô i bienes délas personas 
Íuríd!cas, quedará moáiñoado y redacta
do en la forma elguiímt,-:: •

Artículo 4°, KÚoiero 1.̂  Estarán so«, 
metidos al impuesto de 15 centésimas, 
por 100 anual sobre su valor comproba
do, los bienes pertenocieiites á las Aso
ciaciones; OorporacioBe^, fundaciones y 
demás personas jurídisas de 'carácter 
análogo que tengan peraonailclad propia 
é independiente cuya proplerlsd o dere
chos no sean susoeptlblos de traiísmision 
hereditaria, ya de una manera directa ó 
ya por medio de la traBsmisiorá de Ias*ac  ̂
cienes 5 títulos representativos de parti
cipación en el capital, activo 6 haber 
social.
■ 2.® Quedan exentos de d icho  im> 
puesto:

A) Los bienes de dominio priMíoo.
B) Los de uso público ea las provin

cias y en los pueblos, y los de aprovecha
miento común.

G) Los.patrimoniales del Estado, asi 
como la Casa-palacio da les Diputaciones 
Provinciales, Casas Consistoriales y Es  ̂
cuelas públicas, Cárceles y Casss de co
rrección que tengan carácter público*

B) Las casas de propiedad de los Go
biernos extranjeros destiladas á morada 
5 residencia de los agentfrS diplomáticos, 
siempre que en sus respectivos países ss 
conceda igual exención á loa represen
tantes españoles.

E) Las colecciones de interés históri- 
có, artístícOj, cientíñco, Mtíjraiio 5 ar
queológico, incluso io3 iocsiles ocupados 
para su instalación y conservadon.

F ) Los bienes que de \m z manera'dl- 
recta 6 inmediata, sin. interposioión de 
personas, sé hallen afectos é adscritos á 
la realización de un cbjeto be'néñoo de 
los enumerados en el'artí fiulG 2,'’ del Real 
'decreto de 14 de Marzo de 1899, siempre 
que en él , se 6m,ple6n di reo ismenta los 
'bienes mismos 5 sus rent?]S o produotos, 
así como los ’qixe sirvan para sc=steser 
premios á la cultura é á la yirtfiid y es
tén administrados por tas R'Salcs Acade
mias.
' G) Loí8 bienes muebles perfcesecientes 
' las Asóciaciohes cooperativas de soco* 
iros mutuos ‘que, formá'ndo un fondo ■ 
gociál cón 'lls 'entregas ó imotfís perlódi- 
ÓáS'dé súílsociáios ó con los doiaativos 
benéficos. ■ qúe r'ecibaú, s'e ‘ íi'ml tm  á re
partir pensiones o stuxiíies á los mismos 
s'ócios ó á SES familias en determi
nados de paralización del trabajo, ©nfer-. 
modad ó m uerte,‘y los que períoiiezean 
á Asociaciones obreras que persignan fines 
íñltMdtiYbs ’y de' mejóramieiiío de las
vOndioiohésdel trabajo-
-f . . ■ —

Estarán igualhíéhte éxéntos los inih^ 
bles que constituyan el edificio social de 
dichas Asaciaciones.

3.° Los bienes comprendidos ©n los 
cinco primeros casos del número ante
rior, así como ios Establecimientos ofi
ciales de Beneficencia general ó local y 
los Montes de Piedad que están bajo el 
Paíronktp del Estado, no necesitarán ob
tener declaración esisecial de exención.

En los casos F) y G) la exención se de- 
clarará, si fuese procedente, á solicitud 
de-parte, por ei M inistelo da Hacienda, 
con arreglo á las disposiciones reglamen
tarias, previa la justiñeaoióji necesaria 
para acreditar ei destino ó aplicación d© 
los bienes, y el traslado de la Real orden 

. do clasificación hecha por los Ministerios 
de Gobernación é Instrucción Pública, 
respectivamente.

4.° Se aplicarán á este impuesto, en 
cuanto fueren compatibles con él, la or
ganización y las sanciones correcciona-* 
les del de derechos reales y transmisión 
de bienes.

Las entidades que debiendo solicitar 
ia exención para el todo ó parte de sus 
bienes no lo hicieran, incurrirían cada 
año en una multa de 50 á 250 pesetas, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades 
que procedan.

5.° Las cosas muebles de carácter sa
grado, ios edificios destinados al culto,

• ios Seminarios conciliares y los demás 
bienes expresamente comprendidos en 
los artículos 31 y 33 del Concordato de 
1851, no están sujetos á este impuesto.
, 6.® No están sujetas al impuesto las 
Compañías. de ferrocarriles y las Sacie
dades mercantiles.

Art. 2 ® So establece un recargo tr^an- 
sitorio de 10 pésétaé por cada 100 kilo
gramos de peso neto sobre los derechos 
de importación de los artículos compren
didos ©a Jas partidas 635 á 643, ambas in- 
iCIubív©, del 'Aráhcél vigente.

Este recargo s© cobrará en oro al mis
mo tiempo que el derecho do Arancel. No 
se exigirá, sin embargo, á los géneros que, 
comprendidos en talón de ferrocarril 5 
en manifiesto ó con conocimiento directo 
visados por los Cónsules á© España, ha
yan salido de! punto de procedencia en 
elextraiijero antee del 1.̂  de Eoero de 
1913.
' Tampoco se exigirá á los géneros pen* 
dientes de despacho á los que disfruten 
de almacenaje y á ios que estén.©n depó
sito. y se declaren para ©1 consumo den
tro de los siete primeros días de dicho 
mes y año.
■ Los recargos establecidos á las proce

dencias indirectas de los artículos á que 
se refieren las partidas números 7 al 12, 
ambas incliiisiv©, de la tarifa'núm ero 3 
d© los vigentes Aranceles de Aduanas se 
aumentan en la Bíguiente forma:

Aumento.

Partida número 7, báoao, 100
kilogramos pagarán, . , . , . . .  7,80

Aumentô

Partida número 8, café, 100 ki
logramos ¡pagarán   9

Idem número 9, canela, ídem
íd em .......................................  9,60

Idem n úmero 10, clavo m  espe
cie, ídem id   ................   12,60

Idem número 11, pimienta, í dem
ídem .................................. 12,60

Idam número 12, té, ídem i d . . .  9,60

I A rt 3>̂  El impuesto que grava el 
I consumo de gas, de electricidad y de car

buro de calcio se ajustará desde 1 ® de 
Enero d© 1913 á las siguientes bases:

1.® Se eximirá del tributo el consumo 
de gas para la calefacción, usos domésti-

;• C03 é industriales. La electricidad que se 
consuma «3on igual destino, seguirá exen
ta. Cuando por existir contador único no 
sea posible separar la cantidad de fluido 
consumido para alumbrado y para cale
facción, ñe considerarán Ubres del im
puesto los primeros 10 metros cúbicos,

2.^ El tipo de gravamen será;
A) Para el gas y electricidad, 17 por 

1 00 .
3) Para el carburo de caldo, 0,04 por

kilogramo.
3.*̂  Se concederán eondertós ^ára  el 

pago del Impuesto sobre ©1 consumo del 
alumbrado propio en sus fábricas á los 
productores y distribuidores de ener
gías ó gás, tomando como base ©1 precio 
de COSÍO á que le resulte e! kilovatio ó 
msíro cúbico de gas, justificadq debida
mente. Ouañdo no s© justifique se toma
rá como precio de costo ©1 unitario inás 
bajo á que vendan á sus abonados, ya sea 
para fuerza ó para alumbrado.

El tipo de imposición será el 50 por 100 
de las cuotas que rijan para ©1 consumo 
particular. Los Ayuntamientos seguirán 
tributando como hasta ahora por el fluí-' 
do elécirioó ó gas destinado á alumbrada? 
público.

Continuarán en vigor los preceptos re
lativos á este Impuesto de las leyes do 28 
de Jimio' de 1898 y 28 de Marzo de 1900, 
en cuanto no se opongan á las bases ccn - 
tenidas m  éste artículo.

Los tipos del recargo municipal no po
drán exceder de 12 por 100 de ia cuoíik 
dei Tesoro ©n los casos previstos por Isa 
primera de las citadas disposiciones,, nfc 
del 30; por 100 en ios Municipios á que 
refiere la segunda.

Art. 4.° Por ei azúcar agregada para 
la preparación de la sidra espumosa que 
se exporte, se devolverá el impuesto sa
tisfecho ©n la cuantía que proceda, según 
los resultados de los correspondientesj 
análisis. La cáhtidád que haya de abo>- 
nárse por esté concepto no excederá m>. 
ningún caso del impuesto equivalente á; 
ocho kilogramos de azúcar por cada hec«- 
tolitro de sidra espumosa que se háysy 
exportado*

Aít. 5,° Se declaran coñiprehdidas ea
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el artículo 203 de la ley del Timbre de 
1.̂  do Enero de 1906, las Asociaciones 
mutuas escolares de ahorro.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así cm les como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum^ 
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de D i 
ciembre de mil novecientos doce.

YO EL REY.
El Ministro de Hacienda,

Jnan Nararro Reverter.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución Rey de España;

A todos los que la presente vieren y en. 
tendieron, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo único. En pago de ios dere* 
chos de las mercancías que se importen 
y que se exporten mandados cobrar en 
oro por la ley de 20 de Marzo de 1906 se 
admitirán por todo su valor:

1.° Monedas de oro de cuño español; 
2 ® Monedas de oro de las naciones 

que forman parte de la Unión latina, In* 
glaterra y Alemania;

3.  ̂ Billetes de los Bancos de Francia 
é Inglaterra, y

4.  ̂ Letras ó cheques sobre París, Lon
dres, Bruselas ó Berlín, siempre que es
tén libradas, respectivamente, en fran
cos, libras esterlinas, francos ó marcos* 
debidamente garantidos, y que la mpne" 
da en que se realice el giro no tenga de
preciación con relación á la equivalencia 
^ a r  de la moneda de oro.

P or el Ministerio de Hacienda se deter- 
nitnarán, con la debida anticipación para 
evitar perjuicios á los interesados, los 
giros que no sean admisibles con arre
glo á lo preceptuado en el párrafo ante
rior.

Portante;
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
cclesiástícas, de cualquier clase y digni
dad, que guardan y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
J9US partes.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di- 
oR'W&re de mil novecientos docCf

YO EL r e y .
El Ministril de Hacienda,

Juan Navarro j^ p r te r .

REALES DECRETOS 
¥engo en nombrar, por traslación, Sub

director tercero de la Deuda y Clases Pa
sivas, en comisión, con la categoría de 
Jefe de Administración de cuarta clase, á 

Manuel Obregón y Oohoteco, Jefe de 
Administración i^ual clase, también

en comisión, de la Dirección General del 
Tesoro Público.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos doce,

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Juan Navarro Reverter.

Vengo en nombrar, por traslación. Jefe 
de Administración de cuarta de la Direc
ción General del Tesoro Público á D. Ra
món Eiizalde y Suárez, Subdirector ter
cero de la Deuda y Ciases Pasivas, con 
igual categoría y clase.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil novecientos doce.

mSTERIO m MTMCCIto PÜBUCI
¥ B E LLAS AR T E S

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, y de confor
midad con lo prevenido en el Real decre
to de 20 de Octubre de 1911,

Vengo en declarar jubilado, por exce
der de la edad reglamentaria, con el ha
ber que por clasiñcación le corresponda, 
á D. José María de Onís y López, Jefe de 
segundo grado del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, con la categoría de Jefe de Admi
nistración civil de cuarta clase.

Dado en Palacio á diecisiete de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Santiago Alba.

m í o  DE FOMEHTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

para la aprobación de las tarifas de m á
xima percepción presentadas para 1913 
por la Compañía Trasatlántica, conce
sionaria de los servicios del cuadro B, 
anexo al artículo 17 de la ley de 14 de Ju 
nio de 1909:

Resultando que por Real orden de 5 de 
Septiembre último se dispuso la publica
ción da dichas tarifas en la G a c e ta  d e  
Madeid, con las modidcaaíones introdu
cidas eúl5S mismas con respecto á las 
de 1912, pam que en 9l Plazo máximo de 
treinta días, informaran las Cámaras de 
Comercio, Sindicatos de Exportación y 
demás entidades análogas gue lo estima
sen conveniente:

Resultando que con la misma fecha se 
remitió un ejemplar de dichas tarifas á 
cada uno de los Ministerios de Estado, 
Gobernación^ Atierra jjp' Marina para ^ue

informaran sobre las mismas, advirtión- 
doles que de no yerifioarlo en el plazo de 
treinta días á contar desdóla fecha de su 
remisión por este Mioiaíerio, se les con
sideraría conformes con su aprobación:

Resultando que la Asociación Conser
vera de Calahorra informó que había 
observado un alza considerable en los 
ñetes de conservas vegetales al puerto da 
la Habana, elevación que consideraba 
altamente perjudicial á dicha industria, 
cuyo mercado en Cuba va cerrándose 
sensiblemente:

Resultando que la Cámara de Comer
cio de Santander informó:

1.̂  Que del examen comparativo do 
las tarifas de referencia resulta un au
mento considerable en algunas mercan
cías, como son el vino y las conservas de 
carne y pescado, aumento que no estaba 
jüslifícado, por cuya razón opinaba que 
deben continuar rigiendo las tarifas vi
gentes; y

2.® Que nada tiene que objetar á laa 
tarifas de pasaje, manifestando su deseo 
de que se tome como medida la de 1.000 
kilogramos en vez de la del metro cú
bico:

Resultando que las Cámaras de Comer
cio do Bilbao y Tigo llaman la atención 
sobre la elevación del precio actual de 40 
pesetas plata, más el 10 por 100, los 1.000 
kilogramos del flete para él transporte 
de conservas con destino al puerto de la 
Habana, á 45 pesetas oro el metro cúbico, 
aumento que á juicio suyo imposibilita
ría la exportación de tan principal in
dustria á uno de sus mercados más im
portantes:

Resultando que la Cámara de Comer
cio y la de Industria de Barcelona, aií 
como el Ministerio de^Marina, informa
ron en el sentido de que debían aprobar
se las tarifas de que se trata:

Resultando que después de transcurrido 
el plazo señalado en la citada Real orden 
de 5 de Septiembre último manifestaron 
los Ministerios de Estado y Guerra; el pri
mero, que no podía informar sobre la lítea  
de Fernando Póo, única de su incumben
cia, por tener que consultar previamente 
la opinión de las Autoridades y organis
mos de aquella Colonia, y el segundo, que 
las tarifas son, en general, aceptables, si 
bien sería conveniente que en alguna de 
las líneas se incluyeran los precios de 
fletes para el material de Guerra, que no 
aparece en las mismas, y que en aquellas 
líneas en que la Trasatlántica concede A 
los que viajan haciendo uso de la cartera 
militar de identidad el 50 por 100 de be
neficio, 80 hiciera extensiva esta conce
sión á los míiitui^s que viajan por cueptt 
del Estado:

Resultando que tráhsourrido también 
el indicado plazo se presentaron las si- 
guienteii reclamaciones:

La Cámara de Comercio y el Con
sejo Provincial de Fomento Ae Lérida, 
llaman la atencipo sob^o pl aúmeiito
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los .fletes eu alganas snercascíasj .espe- 
cialmante las oonservas; y

2,®- La Gámam de Gomorelo el© Banta 
Cruz de Tenenf©, interesa redncdion en 
lo posible de ios ñates, y disininncion en 
los preoioa do los pasa|es á 100, 75 y 50 
pesatas, respeotivamente, para las ciases 
de primera, segnncla . y tercera, de Cádiz 
á Oanarias, y ©d la debida proporción de 
los demás puertos penmsnlaraa:

Resultando qn© dado tr^siado d© las 
anteriores reoiamaoioHOS á la Compañía 
Trasatiántica, contesté: ’

1.® Qu0  sus tarifas no rebasan las es' 
tableoidas-por las Compañías, extranje
ras qtae le sirven d© reguladora??, á cuyo 
efecto acompaña un estado de las últi
mas, añadiendo qu© en la práctica aten
derá en lo posible las peticiones d© los 
CoBsaryeroís.
' 2.  ̂ Que no es cierto ©I aumento qp© 
se supon© en los fletes de los vinos y de 
las coBservaSj porque el tipo d© 45 pesa- 

' tasen las tarifas vigentes, es el mismo | 
que prepone pára la de 1913, error qua I 
congisto ea comparar las tarifas de apli- |  
caoién con las máximar^. . |

3.® Qu© los aumentos de que se queja^ | 
la Cámara de Comercio de Santander, es 
tán justificados por la considerable eleva
ción que han tenido los fletes ©n todos 
los países, y por la obllgacíóiii, por tanto, 
de presentar las tarifas máxima® con los 
tipos reguladores  ̂do las Compañías ©x- 
tranjer-rta.

4*® _ Que no puedo aceptar como basa 
de medida, la de 1.000 kilcgmmos en vez 
del metro cúbico, porque no sería justo 
ni para loa cargadoras ni para la Compa
ñía, aplicar igualas precios á enva-ges qua 
conteniendo la misma cantidad, 0í3upan 
espacios muy distintos.

5.® Que respecto á los fletes d k  mate
rial d© Gosrra considera vigentes las ta
rifas aprobadas por Reales órdenes da 24
. de Noviembre de Í892 y  6 de .Marzo da 
1896,' y á los precios establecidos en ©Has 
adicionados coa el 10 p.or 100 do eapa,Í6s 
ha aplicado la rebaja del 30 por 100 esta
blecido en ©I artículo 68 éel contrato. '

6.® Qu© si el Gobierno eatima que las 
conservas neeasiían alguna protección es
pecial, podría incluirlas entre los produc
tos españoles boniñoados con ©! 30 por 
100 ü que l0  faculta ©1 contrato.

7.® Que no puede rebajar los pasajes 
.entre Cádiz y Canarias, porque sus bu
ques hacen aquellas escalss como de trán
sito, teniendo, por consiguiento, que sos
tener precios más elevadós que los dé las 
líneas españolas BubvencioBáclas para el 
servioio de dicho archipiélago, por razón 
del mayor>;gasto quo tienen los barcos da 
la Trásatlántica y la mayor comodidad 
QU© proporciona al pasaje; y
, 8.® Qu0 respecto a! pasaj e de ios mili
tares, no puede hacer más rebaja que la 
del 30 por 100 de la tarifa general, que 
es á lo que le obliga el artículo i60 del 
Poptrato;

de laVMa la base 4.**’ del artículo 17 
ley de 14 de Junio de 1909:

Visto ©1 contrato celebrado por el Esta^ 
do con la Compañía Trasatlántica:

Vista la Real orden de 23 de Noviem
bre último, por M cuaS, d© conformidad 
con lo propuesto por el Consejo de Esta
do eh  pleno, s© aprobaron las tarifas de 
máxima percepción d© dicha Compañía 
para 1812: ■
• Con «iterando qne la eonduslóii S.®- do 

la citada Reai orden dispone que se fije 
para la revisión anual de tarifas que pre
viene el artículo 88 del contrato, la fecha 
del día ©n que cumpla el año de estar r i 
giendo, á partir de ía .dc su aprobación, 
quedando obligada la Trasatlántica ' á 
presentar con cuatro meses d© anticipa
ción las modificaciones qu© estime per
tinentes, á fin de que, abierta la informa
ción reglameatária con tiempo suficien
te, queden revisadas dentro del indicado 
plazo y no rijan más de un año: 

Considersíido que si bisn en cumpli
miento de la ■ anterior oóncludon, iáss ta
rifas aprobadaa para 1912. deben conti
nuar rigiendo hasta ©1 23 da Noviembro 
de 1913, convendría, sin embargo, pro
rrogar su aplicación hasta 31 de Dioiem- 
br© del mismo año, con objeto de que las 
que se aprueben para 1914 comionoan á 
regir desde ©1 primar día del año natU’ 
ral, qu© es también k ' fecha en q îe h tn  
de comenzar á regir las tadfíis de las de 
más Compañías subvencionadas conce
sionarias de ios distmtos servicios de co- 
munioadosi0B marítimas:

Comiáerando que ía Raál orden para 
I ■ abrir información ■ sobr©̂  el proyecto da 
i tarifas presentado por la Trasatlántica I para 1913, faé dictada con antadorMad á 
í la ya citada d© 23 de Noviembre último:
I OoEdderanáo que. m  virtud d© lo dis- 
I puesto en la repotidaconclusioií 2.  ̂ de la 

misma, no tJrocede oxinmluar por ah>3ra 
las raelamacionea formulada^í sobro el 
proyecto de tiriías presentado para 1913, 
cuyas réclaoiaaiona^ Eín embargo, po
drán ser toisidass en cuenta oportsiní^iriieii- 
te, en el caso de que las paismas eatida- 
deg raclamsiates las, reprodusean dentro 
del plazo que ni ©facto se fija para la re 
visión d© Im  que deban rcgli- en 1914,

S. M, €?i Rey (q. D, g.), d© conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral d© Comercio, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer:' j

1.® Que se prorrogue hasta 31 de Di
ciembre de 1918 ©! plazo en qua deban 
estar vigentes Sas tarifaei db máxima per- ; 
cepclon pam mercaücías,''y pasa|@ro3 de 
la Compañía Trasatlántica, aprobadas 
por Real orden de 23 de Noviembre úlíL , 
mo y publicadas en la G a c e ta  de Ma
d r id  de 3 del corriente:

2.® Que dicha Compañía presente, aií- 
tes de 1.® de Septiembre de 1913, ©1 pro
yecto dé tarifa® que ha de regir en todas 
sus líneas para 1914, á fin de que, abierta 
la oportuna información reglamentaria,

pueda quedar aprobado antes del 31 don 
Diciembre del mismo año;

3.® Que las reclamaciones formulada» 
sobre el proyecto de tarifas presentado 
por dicha Compañía para 1913, se tengan 
en cuenta cuando se abra la in fom  ación 
para aprobar el de 1914, siempre que las 
reproduzcan las  entidades intereresa- 
das; y

4.® Que se publique esta resolución 
en la G a c e ta  d e  M adrid, para conoci
miento de ios interesados y del público 
en general.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos año^* Ma
drid, 19 de Diciembre de 1912.

VILIANUEVA. 
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

CESTRU.

MINFTERIO DE GBACIA Y JUSTICIA
í , CreMeral
! diel®s Heg-istr®® y áelMot^EiadiOi 
I limo, Si\: En ©I recurso gubernativo 

interpuesto por D.® Matilde Cebrián con
tra la negttiva del Registrador de la pro» 
piedad de Sagunto á inscribir una escri
tura de constitución de hipotaeis, 
diente en este O'Eníro por apelación da la 

■ recurrente:
Resultando que por escritura otorgada 

anta el Notario de Valencia, D. José Ma
ría Herrero y Calvo, á 7 de Junio de 1911, 
D. José Ramón Julián Mialián constituyó 
hipoteca á favor de su esposa D.® Matilde 
Gebrián en garantía de 6.397,50 pesetas, 
precio de dos fincas que dicha señora 
había anteriormente vendido á D. Fran- 
, cisco Hor, con autorización do su marido, 
cumpiiéndosa as! la promesa de hipote
car que ésto había hecho cu el acto y e s 
critura de enajenación:

Ráisuitando qua presentada en el Re
gistro, do la propiedad de Sagunto la pri
mera copia del reseñado dociimento, fué 
suspa^dida la iassiipoldíf, «porque tra
tándose de un contrato entra córijuges 
no consta que la cantidad 6n meiálico 
que se pretende garantir con hipotei^a, 
haya sido ©Btregada á José Ramón Julián 
Moiián Bokmnemente y bajo fe de Noia- 
rio, como requiere la Ley para 1.a vaLidea 
de tai contrato, y además en oosido á  H 
última fiíica por el defecto d© de la 
previa á favor del mi?smo José Ramón 
Julián, habiendo practicado anotación 
praveníivá, á instancia da la Interesaás, 
á.lós tomos, libros, folios y números 'que 
expresas Im  apostillas puestas ai margen 
de la descripción do k s  ñacas que com* 
prende»:

RoüiiUando qua contra el dsfeoto con* 
signado en primer término, D ® Matilde 
Cebrián, eon aulorkiaoién bu esposo, 
interpuso el. presen le recurso, ahogando 
que . estaba ¿uficieiitemente subsanado 
cén la exhibioiÓB y presentación en ©1 Re
gistro de lá escritura de venta de varias 
fincas hecha el 29 de Agosto de 1902, á 
D. Francisco Hor, en la que solemne
mente prometía el marido comparecien
te hipotecar las finca» que pudieran per- 
teneoerle, á la seguridad de lo vendido, y 
con la escritura de 30 de Mayo de 1908, 
otorgada por los ciposos en la misma
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■forma para dar recibido el pred€; f  
qu8 dichos documentos, unidos ' á una 
solicitud en que los mismos manifesta* 
ban quo Im  cantidades habían sido raci- 
t>idsa por Ci marido para su adminlstra- 
®i6n , aunque llevados al Ragistro, no 
M bían sido admitidos por el Registra
dor, d los ñnea de modiñoar la califica-* 
eion, no obstante demostrar con toda 

que el marido prometía hipo* 
tecar ^ la seguridad del precio por ha- 
bíírto recibido;

xtesultando que ©i Registrador informé 
•en apoyo de su nota que los documentos 
presentados ante el Juez Delegado no lo 
habían sido, previamente en el Registro;

Besuitando que el Juez Delegado des
estimó el recurso, poi considerar que la 
tcuestión de hecho planteada debía re
solverse á favor del Registrador, que 
niega la presentación de los documentos 
con la fuerza probatoria aneja á un ser
vicio püfoUco, mientras que la interesada 
lo afirmu sin probar, y que, por lo tanto, 
los dccumentos no podrían ser tenidos 
©n r;lienta ni prosperar las alegaciones 
en ellos fundadas; ,

Resultando que los interesados, en nue- i 
vo escrito, apelaron del auto anteriorjafir • 
mando que los documentos habían sido 
líresentadcs por un mandatario verbal, 
^ m o  lo probaba la oirta que acompa
saban, suscrita por el Oñdál primer© de 
RcigistrOi en la que se habla precisamen
te del asunto;

Kesülísndo que ©1 Presidente d© la Au- 
diescia confemó el auto del inferior, 
apreciando que la apartación, ai expe
diente de'la referida caria no altera los 
términos del problema, pues el mero 
heehc de entregar los documentos á un 
^J3?pieado del Registro, no íes da entrada 
Oficial en el mismo;

Vistos los articules 18 de la ley Hipo
tecarla y 189 de su Reglamento, y las ra- 
aoluciones de esta Dirección General de 9 
d© Agosto de 1895 y 31 de Mayo de 1911: 

Considerando que negado por el Re
gistrador el hacho de la presentación m  
el Registro de los documentos base de 
©st© recurso, y no apareciendo en ellos 
nota alguna que la justifique, no puede 
esta Dirección tenerlos en cuenta para la 
resoludón de! mismo, sin calificar su 
guñcisncia en orde?:i á la subsanación del 
defecto consignado en la primera parte 
de la nota recurrida, sin perjuicio de que 
u?ja vea cumplido el requisito de m  pre- 
santaaión formal, y caso de imúniiv el 
Registrador en su nota, proceda la trami
tación del expediente con moiusión y 
aprímelo de los aludidos documentos.

Esta Dirección General ha resuelto con
firmar la providencia apelada, y lo acor
dado',
- Lo que con devolución del expedienta 
oriflnal üomimioo á V. I.  ̂ los efectos 
cansigtdeníes. Dios guarde á V. I. muchoa 
añoíí. Madrid, 19 da Noviembre de 1912. 
El Director general, Fernando Wayier. 
Ssñor Presidente de la Audiencia do Va- 

lenC'ia..
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M r e e s l é a  €»emf,rs!L MtiTegracién I 
y re se®  SSssiPíitliJsa. |

Sección de Hidrografía.
' 'AVISO A LOS NAVEOAIÍTES . 
Grupo 328.—O céan o A tlX n tic o  d e l  Oes-

TK.—DífflííCÍO.
Número 1.-Ú23,—El Capitán del trans»

atlántico eepañoi Edfia 'María Cristina , 
comunica que el día 24 de Octubre áe 5 
Í912, á las doce del día y m  latitud 36® ¡ 
37' N. y longitud 62® 44' W. de Gw. (56® j 
31' 40” W. de SF.), encoiitró un masiel©- ¡ 
ro en posición vertical, ©mergienáo unos j 
6 metros, qu© por su rigidez j  posición ¡

: parecía pertenecer á un buque sumergí- I 
do entra dos aguas, al cual estaba aún 1 
adherido. i

f Islas Bermudas.--I$la Saint David.—Mü- '
: áificacién de los limites del fondeadero
\ de reconocimiento.—Eqííqq to Mariaers
\ número 1,397. Londres, 1912.
I Número 1.424.—Los límites del fon-
' deadero de reconocimiento situado al 

Este de la Isla Saint David, se han modi- 
, ficado como sigue;

En ¡a parte Norte, por una linca orien- 
l tada al N. 67® E., de unos 800 metros 

de longitud, que parte de un punto sitúa- 
 ̂ do á 1.125 metros alN . 67® E. de Sien© 

Pillar. ■'
 ̂ En la parte EsiCi por una línea orienta

da al S. 23® E. de" unos 800 metros de 
í longitud, que parte del punto indicado 
I anteriormente como límite Este da la 
I línea Norte.
C En Im parte Sur, por una líaes orlenta- 
' da al S. 67® W., de unos 800 metros de 
; longitud, que parto del ozíremo Sur del
. límite Este.

En ¡a parte Oeste, por una línea que 
i une los extremos Oe-Bte de ía lloea Sur y 
j de la línea Norte.
i Situación aproximada d© Síone Pillai:
' 32® 22’ N. y <35® 38’ 45” W. de Gw. (59®
1 26’ 25” W. de SF.)
i Carta número 236 Á de la sección IX.
I Gumyana francesa.—Puerto de Cayefia*—
I Balimmimto de los peligros exteriores.—
! Balizamiento de la barra. — Avis aux
f Navigaíeurs número 507/3.167 y 8.168,
i París, 1912.

Numero 1 4 2 5 . —I. B a l iz a m ie n t o  d e
! LOS PELIGROS BXTERIORE*.—LSS C Sracte- 
í rístioaa de las boyas que balizan los peli- 
j gros exteriores del puerto do Cayena,
. hsn Bido modificadas como sigue;
J a) L t  roca San Fmncisco está indica

da por una boya d© huso pintada á fajas 
horizontales rojas j  negras.

6) Ei Tás de Roches está marcado por 
una boya esfero-cói^ica mgra.

' c) La roca Le Ceroueil está iodioada 
I por una boya esfero*cónica negra.
I d) La roca Anglaise está marcada por
í una boya esfero-conioa mgra.
\ IL Balizamiento d e  l a  b a b r a . —  

a) S© ha fondeado una boya 'osfero eóni- 
ca negra, llamarla Bouée Norú número 1, 
en las maroacionei; Ei Niío Perdido,

. al N. 30® W„ y faro do Céperon, ai S, 
11® W.

h) So ha fondeado una boya esfero- 
cónica llamada Bouée Suá núrno  ̂
ro 2, en ias marcaciones; Ei Niño Perdi- 

•;; do, ai N. 18® W., y faro d© Céperon, al B.
; 24® E.
l Nota.—Eñtm boyas que limitan ©1 ban- 

eo do fango, dan una áireccién NS. parU' 
I franquear la barra; sin embargo, como 
I el banco d© fango puede ser modificado 
I á causa de las mareas ordinarias y equi- 
 ̂ nociales, esí&s boyas son desplazadas, 

por lo cual no debe contarse como cosa 
Bcgura 6i eneontraiias en las posiciones 
antes indicadas.

El canal también ha sido balizado. 
Situación aproximada del faro de Cé

peron: 4® 58’ 20” N. y 52® 20’ W, de Gw. 
(46® 7’ 40” de W. de SF.)

Carta número 108 da la sección VIII.

aux Navigateurs n ú m e r o  510/3.182.
París, 1912.
Número 1.426.—El barco faro Escala

da ha sido reemplazao por otro barco* 
faro qu© muestra, á Í4 metros sobre la 
mc:r, una luz blama de destellos. Esta 
nuevo barco«faro, de hierro, lleva dos 
palos amarillos y una torre rematada por 
una mira esférica. El casco y la torro es
tán pintados á fajas horizontales rojas y 
mgras. El baroo faro lleva además ©n 
sus costados la inscripción Recalada,

Un Aviso ulterior indicará las caracte- 
rísíioas de la nueva luz.

Situación aproximada: 35® 10’ 15” S. 
y 56® 41’ 45” W. de Gw. (50® 29’ 25
W. de SF.)

Cuaderno do faros número 85 B, pági
na 20.

Carta número 70 d© la sección VIII.
Grupo 329.—O c é a n o  A t l á n t i c o  d s l E s t e .  

Sierra Leona.—Señales que deben hacer 
los barcos molestados por ias luces de los 

I reflectores en las proximidades de los 
puertos fortificados.— Notice to Mari
nera números 1.436. Londres, 1912,
Número 1 4 2 7 .— Todo barco que al 

I aproximarse á un puerto fortificado do 
í. la colonia de Sierra Leona se encuentre 

gravemente molestado por las luces de
, log proyectores, deberá hacer, sea separa- 
I da ó simultáneamente, las señales si- 
¡ guientes;
I o) Mostrar una luz que produzca ctia- 
I tro destellús breves seguidos de un destello 
! largo.

b) Cuatro sonidos breves de pito, sirena 
ó corneta de niebla, seguidos de un soni^ 

i do prolongado.
i Siempre que sea posible deberán ha- 
; cerse i^imultáneamente las señales sono

ras y luminosas.
’ A! percibir estas señales se maniobra- 
I rá convenientemente con los proyectores 

para causar á ios barcos la menor mo- 
I lestia posible.I Las señales np deben emplearse sin ab- 
? soluta necesidad, debiendo advertirse, 
; además, que su objeto es ayudar á losna- 
í vegantes sin que el Gobierno se haga 
í yasponsabl© ©n modo alguno do ningún 
I género de accidentes.

Carta número 548 de ¡a sección IV.

EeptlbUca Argentina,—Eio de la Plata,— 
BarcO'faro NoWdai.-Avis

Francia,—Fertuis de Mammson.—Despla* 
zamiento accidental de la boya de la 
barra.— Avis aux Navisaíeurs núme
ro 519/3.237. París, 1912.
Número 1.428.—Ha desaparecido acoi- 

deritaLmente de su fondeadero la boy» 
esfero-cónica rojcs, que estaba fondeada 
en ei cantil del bajo de la barra variable 
de Pertuis de Maumusson.

Será reemplazada en cuanto lo permi
ta ©l estado de la mar.

Situación aproximada; 45® 48’ N. y 1® 
16’ 10” W. de Gw. (4® 56’ 10” E. de SF.)

Cartas números 186 A y 711 de la sec
ción II.- . V ■
Grupo 330.—C a n a l  d e  l a  M a n ch a .— lá la s  

angla normandas.—Isla Serk.—Proyecto 
de establecimiento de una luz y de una 
smai de niebla—Ayís aux Navigateurs 

I número 520/3«24o. París, 1912,
j  Número 1.432.—-Hacia el 24 de Abril 

d© 1913 se encenderá una luz de un des- 
téllo rí3jO'Caáa 15 segundos, en la, punta 
Eobert, sobre la costa NE. de la isla de 
Serk, al mismo tiempo que se pondrá en 
servicio una corneta .de niebla que emi
tirá un grupo de 3 sonidos cada 80 se- 
gundos.

Situación aproximada: 49® 26’ 15” N. 
y 2® 20’ 50” W. de Gw, (3® 51’ 80” E, 
deSF.)
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Cnaderno de faros serie B, página 80. 
Carla número 207 de la seooión II,

Francia»—Proximidades del Havre,—̂Pro* 
yectó^para ensayo  ̂de un harco faro con 
sirena de nubla y cnmpaná submarina» 
Avis aux Navigaíeursnümero 519/3.236. 
París, 1912.
Número 1.433.—Hacia fines del año 

1912 se pondrá en servicio, para ensayo, 
un nuevo barco-faro, fondeado á unas 7 
millas al N. 75® W. del cabo de la Heve, 
provisto de una sirena de aire comprimi
do y  de una campana submarina.

o) El BARCO FARO tendrá las caracte
rísticas siguientes:

Carácter: De un grupo de 2 destellos 
rojos cada 10 5eíft«ndc5,— E l é c t r i c a ,  

Alcance medio: 18 millas.
Altura sobre ¡a pleamar: 12 metros. 
Descripción: Pontón p in tad o  á fajas ho

rizontales rojas y negras tcon palo mili
tar que soporta la linterna y oen la ins
cripción L e  H a v r e  e n  letras blancas en. 
sus costados.

Faser, De«tello, 0,36 segundos; oculta
ción, 2,14 segundos; destello, 0,86 segun  ̂
dos; ocultación, 7,14 segundos.

Situación aproximada: 49® 32’ 34” N. y 
O® 26’ 25” W. de Gw. (5® 45’ 55” E. de SF.)

6) L a  s ir e n a  d e  a i r e  com p rim id o  ins
talada sobre la cubierta, emitirá en tiem
po de niebla grupos de tres sonidos cada 
minuto (sonido, 1,5 segundos; silencio, 1,5 
segundos; sonido, 1,5 segundos; silencio, 
1,5 segundos; sonido, 1,5 segundos; silen
cio, 52,5 segundos);

c) L a  cam p an a  su b m a r in a  emitirá 
igualmente en tiempo de niebla grupos 
de tres sonidos cada 15 segundos (sonido: 
silencio, 3 segundus; sonido: silencio, 8 
segundos; sonido: silencio, 9 segundos);

d) Además, el barco faro será provis
to ulteriormente de una s e ñ a l  H s r t i z i a -  
NA que efectuará en tiempo brumoso la 
emisión regular cada 30 segundos de se
ñales que producirán en el teléfono el so
nido do 4 rimadas en forma tal que repi
tan durante O segundes, con cadencia len
ta, lá letra H  del alfabeto Morse.

En Avisos ulteriores se darán á co
nocer:

1.® La fecha en que sea fondeado 
para ensayo el barco-faro y su situación 
exacta.

2.® El desplazamiento de la boya lu
minosa de silbato Ouest des Approches de 
VEclat, que será trasladada á unos 1.200 
metros ai NNE. de su posición actual, de 
manera que se encuentro sobro la línea 
Qurs ur^a el nuevo barco faro á la entrada 
de la pasa NW. del puerto del Havre.

3.® La fecha en que el barco faro em
piece á prestar servicio definitivo.

4.® La fecha en que empiece á prestar 
servicio la señal heriziana.

Cusderno de faros serle B, página 90. 
Cartas números 217 A v 783, y plano 

número 804 de la sección II.
Mae del Ingla terra .—E n trada

ríel Tám esu.— Canal Barrow»—Nofdeias» 
A vis aux Navigateurs número 520/3.241. 
París, 1912.
Número 1.434. —Ha sido suprimida 

temporalmente la boya luminosa, en ex
periencias, fondeada cerca de la boya lu
minosa número 1 del canal Barrow. (Avi
so número 695 de 1912.)

Situación aproximada: 51® 41’ 48” N. 
y 1® 18’ 45” E. de Gw. (7® 81’ 5’* E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie O, página 62. 
Carta número 686 de ia sección II.

Grupo 331.— M a r  M e d i t e r r á n e o ,— A fr ic a  
Septentrional española»—Oeuta»'—Lm  6«i 
el malecón Norte de la bahía Norte» 
Número 1,435,—-El día 1.® de Dioiem-»

25 lHcíém6i« 9T91S
bre de 1912 se encendió, en el extremo de 
la escollera del dique-muelle del Norte, 
actualmente en construcción, en la bahía 
Norte de Ceuta, una luz provisional (Avi
so núm. 1.408 de 1912), cuyas caracterís
ticas son las siguientes:

Carácter: Fija verde»
Alcance medio: 2,5 millas.
Altura sobre el nivel de la marea media: 

7 metros.
Altura sobre el terreno: 5 metros.
Soporte: Poste de la conducción aérea 

de la energía eléctrica, á 50 metros del 
avance de las obras.

Sector de iluminación: Ilumina todo el 
sector de la rada de Ceuta,

Advertencia. — Cuando, motivado por 
los trabajos que se realizan, no pue a 
retirársela grúa Titán del extremo de 
la escollera, se colocará la luz sobre la 
caseta de madera que cubre los motores 
de aquélla, á fin de que no quede oculta 
en gran parte por el Titán, como suce
dería si se dejase la luz ên el poste de 
madera.

La altura de la luz cuando se emplace 
en el Titán será de 9 metros sobre el nivel 
medio de !a marea media.

Cuaderno da faros serie A, página 20. 
Plano número 259 de la sección III. 
Derrotero número 3, página 135.

Francia.—Proximidades de Marsüla» — 
Puerto de la Estaca.—Luss.—Avie aux 
Navlgateurs número 526/3.274. París, 
1912.
Número 1.436,—Sa ha encendido una 

luz á la entrada de la pasa practicada en 
el dique del canal de Marsella al Ródano, 
á la derecha del puerto de la Estaca.

Sus características son:
Carácter: Fija rq /a—Permanente. 
Alcance en tiempo medio: 4 millas. 
Altura sobre la mar: 9 metros.
Faro: Torrecilla metálica negra fiobre 

basamento de mampostería en el extremo 
de la cortadura dol di^ue, siendo la altu
ra del conj unto de 7,5 metros.

Oftíeryacidi».—-Esta luz, que no forma 
parte del alumbrado marítimo clasifica
do, está á cargo del servicio marítimo de 
las Bocas del Ródano.

Situación aproximada: 43® 2V 30” N. 
y 5® 19’ E. de Gw. (íl® 3P 20” E. de SF.), 

Cuaderno de faros serie E, pá^gina 46. 
Carta número 237 de ia secció n III.

Córcega.—Centuri»—Desaparición acciden
tal de la baliza ^Sache de la Téja^.— 
Avis aux Navigateurs número 524/3.268. 
París, 1912.
Número 1.437.—Ha desaparecido acci

dentalmente lá baliza f^egra de hierro 
con n^ira cilindrica que meircaba el bajo 
de la Tójs, á la entrada del puerto de 
Centuri.

Un Aviso ulterior indicará la fecha ea 
que se restablezca, 

i S tu anión aproximada: 42® 58’ 4” N y 
' 9® 20’ 25” E. de Gw. (15® 32’ 45” E. 

deSF.)
Cartas número 252 de la sección III. 

í Italia.'^Fuerto^canal de CastigUmi delta 
Púscffja.— Luz.— Avy:bí ai Naviganti 
número 253/678. Géoova, 1912.
Número 1.438.—Se ha encendido una 

luz sobre la cabeza del muelle Sur, á la 
derecha, entrando, en el puerto-canal de 
Castiglione della Pesca ja.

Sus características son:
Carácter: Verde, de una ocultación cada 

10 segundos»
Alcance: 5 millas.
Faro; Armadura de hierro sobre una 

caseta.
Fases: Luz, 7 ocultación, 8

gundos.

945

Sltuaclóti aproximada: 42® 45' N. y  
10® 52’ 45” E. de (17® 5 5 E. 
de SF.),

Cuaderno de faros serie E, página 98,
Carta número 581 de la sección III*
El Director gemeral, Adriano Sánclies.

M IN lS T E R lÓ ^ E  HACIENDA ^

D lire e e ié n  Oemersúi Ae B eu d ii 
y  € l a « e «  P « 8 iT * « .

Debiendo ser anulada la inscripción 
del 3 por 100 número 39.003, emitida A 
favor del Ayuntamiento de Hoyos (Oáce- 
res), por ul^ capital de 3.255,54 reales, se> 
previene á Ih: persona en cuyo poder so 
halle, que debe entregarla en esta Direc
ción General 6 en la Delegación de H a
cienda de Oáceres, en la inteligencia que 
de todos modos será déclarada nula y 
fuera de circukxción, según está acor
dado.

Madrid, 20 de Diciembre de 1912.6=EI 
Director general, Oárlcs Vergara.

MINISTERIO DE LA GOBERNAC'-IÚN

B ire c c ié ia  G e n e r a l  «le C e rre o K  
y  TeléffA*«ros.

BBC0IÓN DE TELÉGRAFOS 
Por consecuencia de la propuesta for

mulada por el Ministerio de la Guerra 
con fecha 7 del actual, entre otros indivi-

y Telégrafos, han sido nombrados, con 
fecha 17 del corriente, los licenciados que 
á continuación se expresan:

D. José Hervás Esparsa, Ordenanza de 
segunda, Oarlet (Valencia).

D. Benito Arbeo Montón, Ordenanza de 
segunda, Alhama (Granada).

D. Pedro Gil Jiménez, Ordenanza de 
segunda, Archena (Murcia).

Madrid, 21 de Diciembre de 1912.«s£l 
Director general, Sagasta.

  -----

MINISTERIO DE INSTRUGCIÓN PÜBLICA
Y BELLAS ARTES

iS n h secre tn rim .
En virtud áe examen, y por orden de 10 

del actual, ha sido nombrado Mozo del 
Instituto general y técnico de Rous don 
Manuel Chillón Villas, número 30 de loa 
aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id  en cumplimiento de lo que dispone 
el articulo 57 del Reglamento de 24 de 
Febrero de 1911, dictado para aplicación 
de la Ley de 4 de Junio de 1908.

Madrid, 24 de Diciembre de 1912*=E1 
Subsecretario, Rivas.

íllK I?TER iO  DE FOMENTO

© lire e d é a  «*©aes*al tí® O b ra s  I*É» 
M ic a s .

raBB00ABBmiS,=-C0ITCBSl6M ; |S §
I  ooRfiTBnocnón f

Vista la instancia elevada á este Gén> 
tro por D. Alfredo Velasco Sotillos, en 
concepto de Director de la Sociedad anó* 
nima TranviaB eléctrica de Granada,
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acos^Hpañando el proyecto del ferrocsirril 
geoiindíirio bIíi garantía de interés, que 
partiendo del tranvía de Granada á la es* 
tacién dei íerrcoarrii de Saata Fe, Víaya 
hasta Iñ Azucarera de ía Purísima, j  so
licitándola concesión del mismo previa 
la tramitación correspondiente:

Vista ía ley de Ferrocarriles seímnda- 
rios do 23 de Febrero último y Reglamen

to provlsionsvl dlolado para so. ejcfüuoiéyi,
Esta Dirección General ha dir?pEesto 

que se anuncie la petidon en la Gaceta 
DE Madeid y Boktin Ofi'mal de esa pro* 
vinda, fijando el ptezo' de un  mes pam la 
admisión df3 otras peticiones que puedan 
íBeJorar ésta. .

Lo ílígo á Y. S psra se ooncdmientO' y 
á fin da que B® sitva mandar insertar la

presente orden m  oí BoUUn Oficial
esa provincM, dando cuenta en su día ú 
este Oentrn da si se han presentado ó no 
nuevts peticione.?. Dios guardeá V. S. mu- 
choB año- .̂ Madrid, 20 da Diclembro de 
1912,«==Ei Director general, E, G. R-an- 
duele:^.
Señor Gobernador civil do Is provincia 

de Granada.
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